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DíSECCiON-ADMtNISTSACION:
©alie tíeí Carrnan, núm. 29, entrasnalo# 

Teléfono núrn» 25-49

VENTA DE BJBMPLARBS 

Ministerio d© la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,50

DE
S U M A R I O

P^íte oficial.

Ministerio de Hacienda
'Real d&C7' îo gechiT^ulo jubilado a 

Éndqu? Bmgma f  Becerra, Jefe de 
dé prim era clase cljsl 

V m rp o  m m in istfac ión  de
la p ú W c ^ ^ P ^ i n a  ij65 .

üfro no)'úbm ^^ m  m ^ m o  de escala 
Jefe cm de prim.e.hi.
cUa^ (pít de Aclmi^
vASiracitfn éé la Wacíeivésí ifnúblíca a 
í), A d r ^  ?€Í¿ ipie lo es
dfn 'de} ms'mjé cuerpo, Dé- 
legmtí^ Haoimda W  la provincia  
d̂ - L p p rm ^^^ 'p á ^ im  ii#0 .

Üfro id^m M- id, Jérfe m  'kám m istrd^  
ctón xl^ tifxiwí.a dbméé Cuerpo 
general (le Aám .iñiéfradi^ de la IJa^ 
cieM a púM kn  a iT. ^ ü i o  Garda  
de la Poñaj lo eH #  Wrcera dM 
exprés (ido Ini0rve¡.nÍor de
Ilaciomla d̂ e tá provírteia (le Cádiz, 
página  1166.

Úlro ídem U. f l ,  Jéfe de W m iü ü lm -  
ción (Je aH Cuerpo
qeneral de 0 m in is frm ié fíí  d$ la ffa- 
eécnda púhUca a P. J ^ g n in  Marti-' 
nez Cabafkis, Jefe d^ Ñé^oeicuio de 
primera cUm  ÚH rn im ó  Cuerpo ’en 
Ja SecrefaríM eV ^síe M in títe r io .^  
Páqma 11̂ 66.

Dírr. declarando) (d fago de
haberes dét nuevo Qae^^o de Co-̂  
rre(T§ (^^gonimdo po t i í  fyet} decre
to de 8 í/i? Á.^o5to tos cré
ditos consignados e s  presupuestó  
para e t  p eñ m a l. ccr^tnl f  provine  
eral del (h^rpo  Ée \ ijue fu é
ílimeUo poy  ̂ Yeferho  Ueal aecreio. 
Página 1166. . :

MinJsíerlo ñé Fcmeñía<
lie al décretó fe tdñvo  a la repoblación 

fo resta l—P-dginas 1167 y  ííñS .
Ciro decíarndó- incjvidq ron cj núm e

ro 5 en el plan provincial Pe

teras de la zona oriental cíe la pro
vincia de Oviedo^ ia de El Ferrol [en 
la carretercí deX Pistado de Tórrela- 
vega a Oviedo) a Pirnicoigo,— Pági
nas 1108 y  1169. ‘ , .

Ministerio de Hacienda. '
Pical orden autorizando d la Fábrica 

Nacional de la Moneda y Tiw.hre 
parq contratar, por subasta piibUca, 
'92. resmas de papel blanco continuo, 
tamaño A. y  115 resmas de papel 
tamo,ño Página 1169.

Otra ídem, id. id, para contratar, por 
subasta pública, 200 resmas dé car- 
ívUna,— Página 1169.'

Otra adjudicando a D, Alfredo Balles
teros, representante de La Papelera 
Olothm, el sum im stro dt 30.000 res
mas de papel de tina de regunda cla- 
'se, con marca especial de agua, con 
destino a la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, Páginas 1169 
y  1170.

Otra Ídem á D, Francisco Segovia y  
[Asenjo, Director Gerente de la So-  ̂
éiediid El Trust Begulador, el sm ní- 
nistro de 30 toneladas de carbón de 
encina, con destino a la Fábrica Na-

- cional de la Moneda y Timbre,—Pá
gina 1170.

Ot^a a.pvobomdo Fon ctírdcféf provisio-^ 
nal el modelo de balance que se pu 
blica, (teolarándalo obligal:orio para 
lodo Banco o Banquero que opere en 
E spaña ,^P  agina 1170.

Mímsteríó de la Gobertíacióií.
Real drden di^loniendo qxúe por los 

Alcaldes se diligencie la página no
vena de W.S carteras respectivas a 
los asociados de la Bolsa del Traba
jo Internacional que se dirijan a los 
países de Sucl-América, una vez 
comprobada la autenticidad de las 
páginas quinta^ sexta y séptima,’̂  
página Í171,

Mmisterio de Ingtruccíón Publica 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando Profesor de tér

A D R I D
mino de la Escuela de Artes y  Ofi
cios de Algeciras al Profesor de tér
mino de Dibujo artistíco y  E lem en
tos de Historia del arte de la E scu e-' 
la de Artes y  Oficios de Toledo,—■ 
Página 1171.

Otras confirmando en sus cargos a los 
Profesores^ especiales, Profesores 
duxiliares y  Auxüares xmmerarios 
que se mencionan, pertcnccicnfcs a 
los Centros ct.e enseñanza dependien
tes d^ este Ministerio que j e  indi
can,—Páginas 1171 a 1174."

Otra concedienda la efectivulad del 
suido de 5.000 ])csetas a D, José Jun
quera Muné, Inspector de Primera  
enseñanza de la provincia de Gero
na.— Página 1174.

Otra nombrando Delegado Oficial de 
'este Ministerio, para estudicm en 
Francia y  Bélgica el ¡problema de la 
coeducación, a D, Pablo Sonz, P r o 
fesor dv Francés del Institu to  d(*' 
Mahón.^-Página 1174.

Otra declarando desierto el concurso 
anvmciado para proveer la plaza de 
Profesor especial de Alemán del 
Institu to  de S(damanca, r— Página 
1175.

Otra disponiendo Fe anuncié a concv/r- 
'so ia provisión do d^s plazas de Mé
dico.— Página 1175.

Otra disponiendo se anuncie oposición 
para proveer tres plazas de Maes-. 
tras de la Escuela de Anorm ales,—. 
Página H7'5.

Otra autorizando al Director gm eraV  
de Primera enseñanza po,ra cuanto 
fe  refiera a la implcmtdción del v i
gente plan de estudios en la Escue- ; 
la Normal de Maestras de esta Oor- ' 
le, y  para delegar en el Olaustro je  
Profesores de- la m ism a las a tr ib u - /  
dones referentes a régimen inieríor- 
de aquélla.— Página 1175.

Otra disponiendo qué'^tús Profesores ¿1̂ ; 
la Escuela de FstuMos Superiores \ . 
del Magisterio, que se mencionan,^ 
pasen en comisión a examinar a to -\  
das las alumnas ofíciaJ-es de la Es-ai 
Cuela Normal de Maestras de LéHda. \ 
Páginas 1175 y  1176

p tra  d'ispomeíido se nnombre una ÜoA
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misión que se dcno^iniac del nuevo 
'edificio destinado a la Escuela ín- 
duslricd de Madrid,— Página 1176,

M inisterio de Fome'üto. ;
Jleal o rílen diitcodz ando los créd'ifbs que 

figuran en Ja relación que ce inser
ta para coníintiGr^ p-yr el sistema de 
admisiistración^ las obras de las 
pucnícs que se in d ic a n ,P á g in a  
Páginas 1176 ¡/ 1177,

Administración Central.
jEí-'.mm jjo —ísvili.'rart'uíai ía.—.Sección cíe 

ir 1)0 i c 1 u,— ,4 fi • * ó (¿do q lie el Día-
'íf* ( sí <■'! t f'i'! ti-t l'-i ílC'póib'líCCi pOr->

ruqvosh. ha pul Ucado. un Decreto 
fjonst.auriu^do conio abono conipues^ 
to el prodacto denominado ''Blogi^ 
v¿ip\ declarándolo exento de dere- 
dios do importación,—Página 1177.

i'dcm id, óML. ha puhlieado un edicto 
por el que se prorroga hasta el '30 
del ihes actual el plazo póneedido a 
la libertad de comercio y  tránsito 
para 'el aceite exívanjero con acidez 
inferior a cinco grados, — Pági
na 1177.

P A R T E  O F iC lA E  '

lESliPJCIl l a  c r i i i i  

BE MliSfPI

S. M. el Rey D. AIícbso XIII (.}. D . g,), 
B. M. la Reína Doña V ícloria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias e lU' 
fantes y  demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan .sin naovedad 
w  su importante salud.

K ffil'W JS  DE B S K í H

R36AI.E3 DECRETOS ;
ti“.íigTO en .Occlaírar eon el

híá>8sr quK) por elaiSiRcacii-ün lo corres- 
poníd-a, en ejo-cnelón do lo mariidaiclo 
en ;el ^tícuíia 88 del íle#aíB©nlo de 7 
de Bepllemline €le 1Ü18, 0  I>. Enrique 
SeJIgiado y Be*oorre, Jele de Adnamis-; 
iraeión de prlnreíiia claiSie del Cu'erípo 
genor'al do Adntiíuisiraoión; d© la Ha- 
C'iiendti p'úMiea, Delegado 'de Haeienda 
en iJft provincia do Tarragona,

Sitóo m  San Setosiixla a veinte de 
Septfembro de mil niOveíG-iavtQs vein-^

- • ^LPOESO
m  Ministro do Kadei^a,

p m m m m  ÉergamIn y  OARe.fA«

AsuPitos coptO'T ĉioso.s.— Anunciando el 
fallecimiento en Oporto de los siih- 
clitos ,españoles que se nxencionan, 
Págma 1177.

D racta y  J usttcta ..— B̂n b s c ie re ta r ía .—  
Anunciando hcdlarse vacante la pía- 
za de Médico fore7ise de los Juzga'' 
dos de primera instancia v\ de la 
Prisión preventiva de Baeza, Car- 
mona^ .Sequeros, Solsona, Tamarue, 
Totana, ti ir era y Valverde del Ca- 
mino.—Página 1 i 77.

H a c ie n d a . — Subsecretaría. —  P.rorro- 
[jando por un ines la licencia. ' que 
por envfermo se encuentra disfru- 
lando D, David Franco Casado, 'Au
xiliar de primera clase de la Inter
vención de Jlacícnda de Falencia,—: 
Página 1178.

Idem por quince días de licencia que 
por enfermo se encuentira disfrutan
do D, Dalmacio Iglesias García, 
Oficial de primera clase de la Ad- 
minis ir ación de Rentas Arrendadas 
de Barcelona,— Página 1178,

Ide-m̂ . id, id, que se encuentra disfru
tando D, Gabriel López Younger, 
Oficial de tercera clase de la p írec-  
ción general de Propiedades e Im 
puestos,— Página 1178.

i 910, eoin la ^foctiividad de 15 del co
rriente -mas, Jefe de. Áldniinistracion do 
primera cla.se del Cuerpo general de 
Ad^inistr^'C'ién d'O la Hacienda piíMi- 
ea a !>. Adírián MlnigneiZ y Yal, que lo 
es ’ÚQ isíégunda del mismo Cuerpo, De- 
legtjdo ido Haoi-enda en la provincia de 
Logroño. '

D add .en S an  Sebiasiián á  vein tiuno  
de .Septienrbro de mil iiOvCcieBlos 
Veintidós. >. ' 1

ALFONSO
l?I Ministro «le ITacien̂ ia,

Francisco BergamIn y García.

Voaigo -en nombrar en aiscenso de es
cala, por el artículo 4.®, letras A~a dd 
Regilamcnto de 7 de Beptiembre de 
1918, con ia Gfo.ctivi(]'aá de 15 d d  co-» 
m ente mes, Jefe de Adrnipj.stmción 
de segiiodia clase del Cuerpo general de 
AdmiBistración de la Hacienida públi
ca /a  D. Emilio García de l% Peña, que 
lo os de torcera del expresado Cuerpo, 
Interventor de HacimiKía do la proviñ-: 
cia td'0 €áidlí¿. *

Dado m  Ean Bobastián a veintiuno 
dte Beptiombro de mil novocienios 
veinUdd'S, ■ . -  ̂ í i ’

ALFO'NSO '
m  MiiUstro de Hadteudíi,

FuANaisco Bergamín t  García.

Vengo en 'iio'mb^Sy, 'm  de,
por el apticuló 4.® lotr-as A-^ [ 

iiA RaglamiciUodiQ X J? do [

Vengo 'en nombrar en a o n o de e.'S-. 
catai, por el artíeiilo 4.’ D  ̂ B-a del
ileglamenlo do 7 de obre de
1918, con- la efecilvido del co-
rrienlc m.es, Jefe do ÁdminibU'aC'ión de

Dirección general -del T e e o ir o  pública!., 
y Ordenación general do Pag’os dell 
Estado.— Noticia de los pueblos y\ 
Adríiinistraciones donae han cabidoi 
en suerte los premios nimjovcs del 
sorteo de la Lotería Nacional veriy 
ficado el día 2\,—Página 1178. ;

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— 3 i ib s c c .r 'e t a r íá í  
/invnicicmdo a oposición Ubre la pro-- 
visión de una plaza de Profesor AxCK 
xiíiar del segundo grupo {ModcUxdm 
y Yaciado), vacante en la Escuela de] 
Artes y  Oficios ele esla Corte,— 
gína 1179.  ̂ ■ - t

Diretcción general de Primera enscX 
ñanza.—Disponiendo no se oprue- .̂ 
hén y  sean devueltos las cuerdas y\ 
presupuestos ' de las Fundaciones 
benéfico - pcvrticiiíar docente que se- 
7nencionan.^Pdgina 1179.

A n e x o .  1.®— B o l s a . — S u b a s t a s .  A ú A
MINISTRAGIÓN URÓYINClAL.— A DAUNIS^:; 
TRAGIÓN MUNICIPAL.— A^rUNCIOS OFl-^S 
CTáLES.  ̂ V

A n e x o  2.®— E d ic t o s . , '
A n e x o  3 .— T r i e u k a l  S u p r e m o .— Sala- 

cuarta de lo Gori!eDciosG-adiyHrJs--r 
tra tuvO .— Final del ptiego h y  prinu- 
cipio del  6. ! : } ó

tercera dase del Cuerpo general óei, 
Adminísiraciún de la HacicTida piibli-^ 
c!ai a  D. Joaquín MarlíneSi Gabañas, Jeifd.: 
d-e Negociadlo de prim era clase d e l : 
miismo Guerpo en la S^ibsecroLaría de|i 
Miinisterio de Ilaaionda. - ¡i

Dado 'CU San Sebastián'a veínlibríd; 
(h  'Bcíptíembro de iníi novccientoli 
wintidós.  ̂ '■ ' óD " i \ '

ALFONSa
Ei Miüifeíro de HaclcnUíi,

F hánglsco BsbgamIn. y GáTíGÍA,

De aeuondO' oen 'Mi Consoja de MiU 
niotro'S, y €t propuesta del de Ha-! 
eienda, i : *

Vengo en decretar lo siguiente:' ’ u  
Artículo 1.0 LO;S orédiios eonísigna^ 

dos? en la Sección 6.% c^pHuio 19  ̂ar-f,
tículos 1.® y 2.®, y capítuio-22, artícu-,
lo, 1.® del fvígenío Presu|>iiesto. -de gas^ 

pana, el |oersonal eoMral-y provin--, 
ciai del id̂ o Correos;, que fiió ;
disuelto por Yím¡ d^ecíreto de 8 do AgO;S<̂  
to tiíttoov se- declaran aplicables;, Biri 

sujeción al detalle de los mpeMtlvfÓs: 
coníeoptos íáe dícbO'^ artí-culoá, al ipago; 
de haberes dCfl nuevo'- GnerpOí reorga-^' 
ni zade peor el mencionado Reai 
creto. ' i

Ariíeuloó DI Oobiernó'. d-arái
cuenia a  ías dei presente
Gireto. ! l ' ^

Daiflo en Sani SfbasEáa’’á vointiúno 
de Septiembre de mil novecientos
veintidós . ' .

ALFOÉSa .

Ui Áftróíitro cíe IIísdyDtia.
F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  .Ga r c ía *
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GentaTTdio e'l min.dal de la riqueza p ú - 
blka,, y (CiOn esta^ íln,, apoyándose en 
el B..eal decreLo de 1 0 'de .Detubre de 
1 &Q 2.J q.'ii¡e aii t o riza ya l a eenp a-o.i ó n 
de ¡part e de la super-ñGi'e. de Loc.. mon
tes de utilidad'públiea.  ̂ intorée ge*̂

, n e ra l y el establecimi.cnto en. ellos 
de servidum bres legales o.- especia
les, Bieauipre que no mermen de mo
do' considerabílie sug, eondicianes fO'- 
restalesv se profpoiie am pliar sus 
■]H’eceiptos^ .hasciéndolos e^densivos a 
las repobl ación es que por •los: par» 
tiiculares" ,ŝ 8 llagan- eii: los inionies. 
públicos^ . i  i i-i id V

Par-a elto se adoptan laS' conve^ 
n ientee pro cauciones, p a ra  evitar 
que ptleda la propiedad de es tos.

- m ontes ser objeto d'e indebida «usur-»- 
pación, deeiarando:. 'que. estaa ocupa- 
G i O ne s': nm ooiug e i te á m  oír o s; d onetcl o s; 
que to# fe  gproveGliairííeiíto- y  d ía- 
í ru te  deP arbolado que se obtenga 

'pior imcdio de ía repoblación, poro 
m anieniendu íntegramfcnte el dere- 
cbo de propiedaíf dct snmlo a davor 
del Estado o de los pueblos o Gor» 
poracioneif qs.re- lo vengan disdru»

: 'tundo, afirm ándose- e s te  d o m in io  m e 
d ia n te  lU: perecipciGn- de u n  e a n o n  
V a ria b le  den tro - de >ciortos lím ite s , 
se g ú n  la  e a lld a d  del' suelos y la  e s 
p ec ie  cuya  rep o b la c ió n  se baya: in -  
te n ta d o . í . , . b .

La  ̂ neeesiídad" de': m nntener ia li
bre airculaeión de lo-s m ontes, in - 

 ̂ dispensablQ al pastoreo, obliga tam^; 
bián a. evitar que puedan ser obje» 
Ito de ‘Gioneesión la total siiperfíeie 
de los montes públieos y la conve» 
nicnoia de que la explotación se rea» 
liae conforme a  las reglas dé la téc« 
nica científica tnmderna, mutevenr a 
disponer que a los 'aprovccbamieií»

: í)03 se preste el debido concurso y  
Gooperaaióm facultativo-s.
. Loa derecbua que al amparo de 
eiste Decreto puedan crearse y p a ra  
los quev ríesipondieiido a inieiativas 
q u e  recientainenta se- han formula» 
do en el Parlam ento, ge concede pre» 
ferencia a. veetiiQS  ̂ y propietarios: 
del misínin térm ino m unicipal, es 
forzasu se: biallen garanim dos co>n- 
t ra  l a  c^eculaoM n, dando, así a '6 S» 
tas acnipaciones temporales, condi» 
ción análoga a la de los patrim a» 
ni-os familiares p a ra  que, re.cono.- 
ciencia la fimción saa ia l que a, la 
p,ropieda.cl atribuyen mociernas co» 
iírientasi* del derecbo, que impida sU 
:aic apar amiento y quede bien explí- 
ojta'm.ente afirm/ado.: su carác ter de 
r ee Cimp.MS;a. -y e s.tímu-lo... a;l tr a b.a.j.o ■ y 
OBluerzo'- invertiidou- en. la irauídorma.»

: éióU' dq ]g§ mqpie^

í i U ; .

EXPai^fGiílQK.
^SEÑ-OR: C o n s ta n te  pre-eeupación- 

del le g is la d o r  h a  sido  el. fomento--de- 
Ta reipobdación do- n u e a tro u  m ontea ,, 
p a r a  -eiontenor y  a tfenuar aaí>la obrm  
devaatadiG:ra q u e  ■secularm ente h a  
Venido re d u c ie n d o  e n  E'spaña:, co:mOí 
en  los dem ás pucbloo, la r iq u eza  fo
r e s ta l .  ^  ■

Prescindien-dG do precedentes ináa- 
antiguos^ la ley de l:h de Punió de 
i\877] no .soTamonte m andó pro ceder 
por ct E'stado a la rfepobiaGión de 
loa el'ároa, calveros^ y rasos die loo 
m,ionteŝ  púiDlicos, • sino que autori» 
^aba a este Ministerio para- que 
crease ama o‘ varias Sociedades pro» 
togidas por el Poder púbii'Co y  des-» 
tinadíáo aR famento, repoblaeióm y  
inejora.. de toda cTasc' dd montes. 
Hecicnte¡meníe, la ley de 2á do Ju» 
nio do 1 9 P 8 , refrendada por el ilus
tre Gonz^áloz Besada, eoincrdiendo 
t:aimbién en la neoesid'ad; ide alen tar 
la cnlaboraGióiT dic la im ciativa pri»- 
■vada en esta m ateria , eoiicedía ayu
da técnica g ra tu ita , sem illas y  ¡plan-ii 
tas  y exenciones de contribución 
te rrito ria l a los particu lares que 
por sí m ism o9 realizaran  en imontes 
de su propiedad repoblaciones ■ áe 
cierta, im portancia, , !
 ̂ A pesar de tan  benefierosas Icyes 
y de los loables esfuerziA^- que con. 
celo e inteligencia viene., desplegan
do olG uerpa derlnganieros de Mon
tes, íes forzoso receno'jcer que no ha  
po'dklo Sil Estado, por Insuficiencia, 
de su 9. medios econámiGOS:, alean zar 
en eMa  ̂ obra: la. dabida^ intensidact 
que impMa 'eontinúen im producti
vas y  eatóíílesr millares: ife. hectáreas 
de m ontes de utilidad pública, tanto 
m ás de; lam entar rn  estos- mamen^ 
tos en que loa aEo^: precios:- alcan
zados (por las m aderas en los úl» 
timos ahb:á̂  y la? destrucciónti de- bes» 
ques m otivada-par la<gran eantaen» 
da que asoló gran parte  de Europa^ 
acrecentando  la codicia de los in - 
idustriales, h a  de:terminado la  ta la  
Se m uíaos mona® partieularesy lle
gando a pro'diKcir la escasez de nna 
|)rim;era m ateria  de tan ta im portan» 
,cia (para la indnstri'a*. 
i ElliO’ obliign: al M ín is t»  que- 
bribu: a. intentar^ dentro 'do lofe me» 
tíiO'S que la ac tua l legislación. le 
p;frece, a  a tra e r  1a in iciativa y  al' 
.ésifuorzo de los particu lares, erti» 
línai lando les ce  ̂ 'cgiíim os nrovcc ho^, 
p a ra  qoe í on con el EMado
én pbfa do ¿o rgfip.bl:avl:0.%

Tienen és-t.O's derecho:® precearefe.
, tes consuetudinarios ¡en la vida juV 

rídloa de algunas regiones cBpañog 
las, y. a. ellos se ha. debido vn. gráu' 
p a rte  la  lextcnsióa qu.c alcanzó 

, riqueza foros tal vn Gali cia y A stuá 
rias,, d-onde todavía con icara.cteres 
de un  verdadero derecho real sub
sisto la. propiedad^del vuelo con in-, 
drpenuíenoia de la del suelo. 'Ueií- 
montes comunales. ' :

La aplicación, de eí^te DeerélG'cn-, 
tiende el Gobierno de M. M. que h a 
de tener el mismo bcii.eficiosor re 
sultado que obtuvieron en  d’iehaili 
regioiíoB', y en. general en el Norte 
do- España^ acertadas iniciativas d'ó 
pasados siglos. SP eoutrihuird a s f  
a i m p ed ir la  ai e s tr u ,c c i c n ele un a r I» 
que&a qii.a -e-s- en. realidad, y por s-ip. 
aoiidieión, patrim onio de las generÁ-i 
éiones futuras^ y apartaremog, xlé 
nosotros, la preGerupación qiua en las. 
po.s-írimeríasí del siglo- x v l -movía J¡a 
mano de un preolaro avntee.esor de 
Y.''M. a escriibir a Be Di.cgo. de- Ga'̂ ' 
m rrubias,., aspresaiido- gui tamoii de 
que los qrn^ wmiera¿t derpuév ha-- 
bían da tener mncU^ qiÁ.ej.ít de que 
leo dej;aram oansumiüos. nuestro!# 
montes,-. <

En- virtud de- éstas CGusiucraeiG» 
nes, el M hiistro que suscribo tiene 
el ihon«  dé som etér a la apiv-baeióii 
dO'Ah M. e’l adyuntouproyi^cto de Dé*̂  
creto; ? \

Madrid^ M-dé'rSeptiembrc 10‘22.«

SEÑORl
A L, R, P. dé Y.AW

Makukl de. AnGi)Ej:.LEg

REAL DEGRETO
De ariu)0rdo éoir-Mi Consejo d e Mi-». 

ñistro& y a propuesta- dul d e  Eo» 
rnentQ; ,y ‘

Yengo- m  ■decretar lo si-gulente;. i 
Artículo i.® Lae ociipacioDos*: W ; 

terrenos en montes^ efe ulMuMiíf 
blica regu lad le  ipw  el RGab cIcoreioB 
dié 10 de ■Gétuhre-d.e’ IfO'f-; m-' liaeen*- 
extensivas a las repoblaciones dé? 
rasos- y caivarpé ahí 
tflicos^

Lae '̂ cym^mvonm  no erearáii a ía#  
vor ide los concesionarios otros de# 
reahos^  ̂ -que expresam enté
signados en esta disposíicíón, sin 
qUe en casQ algüno puedan inyccáf-  
eo jam ás oom-o actos'posesorios orí# 
ginarios de propiedad, • v  .i 

iSerán siempre de carác ter tonVpd^ 
ral y la extensión cío co,da úna n ^  
podrá exceder de los límite# -que f?#, 
niemiíot £,11 cuenta la-s circunst'andá¿. 
Io¡;u\go se íUcn eh las inst.nicclqn' '̂^
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■que se dicten ípM’a cum plimiento icte 
i s t e  Deereto, ,  ̂ •

Artíeulo 2."̂  pouTañ 
se estas con^'e'siones en los mfontes 

;q u e  estén sometidos a trabajos -do 
;>oi''denaoión o repoblación, ni en los 
, rodales de los m'ontes que no »ean 
í ^ a s o s .

Un los mionltes declaradots de apro- 
W0Aiaim{ion'to -común o delbietsa  ̂ bo-ya- 
fles, la repoblación -s>0 b a rá  por bos-  ̂
r qimtcrd o ,gtrUlpos árboitesj para  
.miermlar lo mienos ipos'iMc 'la supierñ- 
*^ie dcsHina-da al pastoreo, y las coin- 
^cesiones que se loito-rguten con arre-' 
glo ® cs-t-e -Rea] decreto no poidrán 
com prender siujp.erfiicie mayor de la 
tercera parte  ¡de la extensión total del 
moMie; en lo'S resHantes montes pú- 
^blicos la S'iiperñcie que ip-oclrá p o r 
cibora <ser objeto de conee-sión, no 
cxocdcrá á'e las do» te r ce ras partes 
:de su extensión to tal. Ínterin el desv 
■arrollo de la  'repoblación no perm ita 
ie,r a í̂r'O'Yechaml'e'niíiO' -de pasto-.S' c»n la 
eupeírílieie 'concedida.  ̂

í Arttícudo 8.0 Eil concesionarió con-i 
eeiYará la propiedad del árbol que 

-̂ iem̂ -w-e o iplante, con todos sus d is
frutes, durante un turno cuando imie- 

, )no>s, prorroigable por otr-o, ipreviá la 
t'evisión deil canon. Dlsfirutiará de to-v 

, dos los beneficios d'C los m(oni!«e;s- do 
, iijtilidad pública, y itiendrá derecbo a 
las kiidein-nizaciones de daños y per- 

tjuicios derivadas de 'la  aplicación de 
t l á  l'ey Penal de Monites; len el re-^
■; parto-anual -de las plant.as y semillas 
'^sobrantes de los viveros oñcieJes, ten. 
•drún deneoího preferente lo-s ooiDJoe- 
Vfelionarios a que -se reñere es-ta dis- 
fl^osición. ' . ;

Artíic-Uilo 4.» Se iprobibe eclliñcar o 
Îiacei* ó b rS  (pe»rma'nien.te& -en la zona 

f/^oiicédida, pudiendo, ino obstante, 
'-^ericatrilá previa -autorización del In-» 
VgenieT  ̂ Jefe del Distrito forestal, 
ipaira- s*ailva-guardia de lo repoblado-, 
Ipero-íí^n la condición de idestruir la 
^joerca tán  prointo como isoa posible 
(far-a # 0  :<itntorpece-r el ejercicio del

¡ - ' ' 
t Las instalaciones px'ioivisionales in- 
(dispemab.'Ios jpara los- servicios y yí-' 
<^ilan^ia de la  siona concodiida, exigí-: 
¿íán ,l6 previ-a lauorización de la  ad- 
/■míiij^traciórn forestal y, al Analizar lel 

de la coaíceisión, quedarán 
Ipn' el- -«stado en que h-ayan prestado 
;¡eer\ií^ abciiofíoio de la cnildad* p ro - 
|ptetaría del,-mjonte. Igualmente serán 
‘0  fína^zár 01 peidndo /ícna concesión 
'pro-pioáad del (iueño del ¡prerlio el 
wptobíado natural que se lo:gi 8̂ por 
,las dfsem'ínaiciones o Ijrotes de cepa 
Úe árbole:».

Artículo B.® En los bib-niies .6%: los

pueblos o- de las Dorpbraic-io-nes no 
■|)0!du.’á'n; -baoerse cónoesiones de esta 
clase previo 'ébinsentlmiento de 

dueño» de Í0:S pred-i-o-s respectivos. 
En igualdad' de circUfniSílíanciavS- ten^: 
dráii dere'cho prefeirente a la iConce- 
iisión ilofi vecinos o propietario;s en el 
mísm-o término municipal.

Arfóculo 6.« Las  ̂ 'Gorporaiclones, 
Asociacioiiiies, particulares, y en gene:-: 
ra l íoualquier persona n a tu ra l o ju 
rídica -que desee -aciogers-e a lo-s be- 
neAcios' de este Decreto, lo soíicitará 
mdlanf'iG instancia dirigiiób. al Minis
terio de Fomenillo, precisando la ‘Ca
bida y  -'lias p-articullacida d es deil isltio 
para  que su ideniti'ñcaoióiní ao adm ita 
duda y la especie y m¡étodo de repo
blación elegidos.

Arilículo 7.0 Los Tnigeni-eros Jefes 
de los. Disfriiflos fore.silales, recabando 
La conformidad de la entidad propie- 
taiMa de lo-s predios, inform arán las 
Ln.s'tatifcias, previo reconocimierdo del 
terreno-, all que deberá asistir siem
pre una reipresenítación de dicbás en^ 
(idades. i

Todos il'os giasitos -que elL reconoci
miento y entrega de los terreno-s v>ca- 
s'icliiíe ¡por -iind-emiiizáciones al perso
nal, movimiento, etc., coniormie a  las 
tarifás: vigentesi, serán d e  cuenta d e  
los cóñ-cesionarios.

Arífíiculo 8.0 La concesión se ba-’ 
rá  do Real, orcleii y en la misma se 
fijarán:

a) La exltensión de la sirp-erñcie 
conccdida, teniendo én c'uenta qué 
las líneas perim etrates que lim itan 
las -conciesio-nes, si no bubiera lim i
tes náturales, form arán en proyec
ción horizontal ángulos rectos -de 
iadois páratelos y normalles, rospec- 
tivamonte, a  :Ia meridiana acíronó- 
mi-ca. :

b)' E!1 p la z o  q u e  se  (C onsidera n e 
c e sa r io  p a r a  lo g ra r  la u ^ ep o b lá c ió n .

ic) La duración del turno, según 
la GSiP'Ocié el egida.

d)' Las vías -0 caminos de accesó 
que, en su diía, podrán utilizarse pa
ra  la saca. '

La resoíluición mlinisterial que iconi.- 
ceda o dleniegue la ocupación solí- 
ciiáda iserá ñTíme y contra ella no 
procediera reiouns-o alguno, siendo de 
cuenta 3el solicitainite los gas'itos rca*^ 
tizados. : ¡

ArltiíiC'ulo 9.0 Las o'c-iiipaciones no 
se coincederán -ni persistirán sin p re
vio ipaigo de un ica¡no-n anuái de dos a 
o-0(h.o pesetas p o r bectárea, se-gún sea 
la ealidad del suelo y la natnraleza 
de la especie elegida, noi pudiéndo- 
s-c señalar el canon en su imáxima 
cuánjtía más que eic Losica^o-s en que, 
conioaune al articulo 3.'’, se baya p ro 

rrogado ila concasiión. Este canon, lo 
percib irá la enJidad propfictaria del 
ínjoTut-e, sálvo ¡el 10 por 100  'que, en 
iodo caso, corrcSpbhderá ai Estado/ 

Artículo 10 . Sobre la inlsiiña su^ 
péJiiiciié icuruVédida a  fun partióulal 
no- (podrá b;ac¡8̂ -8' ningunia nueva, 
concesión ¡de la misma cliase; pjeia 
si liu-biora necesidad de auiorizai'.
o-cu!pacioTii0iS co-n otroiS fines que afeo.- 
íiáran al aproviechiamiento del repo
blado do la suiperflicio autorizada, 0! 
concesionario no tendrá derecho t 
ibtd'emniz'anión alguna, aunque sí a la 
rebaja proporcional dcl canon seña- 
lado y ai abono' de la p a rte  corres- 
pon djl ente de lo'S gastos realizados, 
jus'-tipreciadcHS' por el ín:g‘'oniero Jefe 
del D'isítrilo forestál.

Aitiiiculb Ti. Lô s concesioinariO'S 
podrán, den tro  del término fijado, 
anticipar la c-puca del aprovedha- 
miento del repobLado; pero deberán 
recabar para  ello la auilorlzación del 
Ingeniero Jefe dcil Distrito forestal, 
quie fac::litará los asesoramierijtos o 
instrucciones convenientes p ara  que 
el aprovechamiento se realiCie, sin., 
p rju d io a r’ la  a-cción pro tectora que 
se hubiere logrado con ta repobla^ 
ción kfell monte. '

Articulo 12. Los derechos conCe-» 
diidos en virtud de (O dispuesto en 
te Real decreto, no podrán sor g ra- 
vaidO'S por el concesioiniario ni serán 
tandpO'CO transméisibles a tercero, sD 
no a título hereditario.

Arluiiculo 13. El incumplimientQ 
d-8 las condiclonies de la  concesión 
acarreará  su caducidad inmedi.ata, 
sin 'derecilio por -el concesdcnarlo al 
aproveichaimienlto' de lo irepoblado n! 
a indemnización dic iiiánguna clas-e.- 

:Si en Gil pLazo señalado en la con
cesión no se ihubim-e logrado la rí>- 
poliliación iinílentada., la concesión sie 
consMerará caiducada. '! í ‘

x\rtíjculo 14. .El Gobierno dará 
C L fen ta  a la.s Cortes del prevsente De-, 
creto. ’

Daido en San Bebs-stián a velrdlund. 
de iSeptiiembre do mil novecientos 
veintidós,
' í ALFONSO

El Ministro de Fomento,

. Ma n u e l  d e  A r g ü e l l e b ,

•BSAL ■DEiORETO
Articulo único, (be conformádaiá 

con lio idisjpueéto  ̂ en el iartículo i2'9 de 
!a vigente ley de idarreteras, se (decla
ra incluíidú, con ¡el número 5, en ;M 
plan provincia,i de la zona oriental de 
la proviniciiá de Oviedo la -de El Feral 
(en 'La ioatrretea:ia del Estado ,de 'Torre-* 
laveiía a Oviedo-) % Fimlángo.
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Dado en iSan iSebastián a vein-bi-uno 

de Se.ptiem'bre irle otíI no.v6C i erutos 
iveinDuno

ALFO?;SO
Ministro de Fomento,

Ma n u e l  de  A r g ü e l l e s .
 -------

HiBSTEBD BE MCgM»
BEALES iO-RDEAES 

Yísto el exfpediente instruido para 
ladid'-iirir ¡por subasta pública 'el pa
pel blanco icontinuo para  la elabo
ración  de precintos de achicorias' 
du ran te  el ano de 1923, que se ñoñ
is idera necesario piara el sarvicio de 
la  Eábrica Nacional d'e la Moneda y 
iTiiubrc:

Resultando que ¡para el servi'oío 
indicado so necesitan -adiquirir 92 
resimais de papel de la clase A y 115 
Ídem de la oíase D:

Resultando que comunicada a la 
D irección general del Tesoro púb li
co la cláusula 'relativa al pago al 
doníratista, ésta Dirección m 'anites- 
ío  ,sn conformidad, en com unicación 
ifiecha 1'5 del actual:

Gonsiclerando que las cláusulas 
contenidas en el pliego do condi- 
iciones están  redcictadas con a rre - 
jglo a lo dispuesto en la ley de iOon- 

* íabilidad de I.*" de Julio de 1911 y 
de Protección a La industria nacio- 
Bál de 14 do Febrero de 1907:
. Eonsiderando que en el repetido 
■pliego de condiciones quedan bien 
ideteriminadas las obligaciones y ros- 
/ponsaibilidades que contrae el con- 
iratistaj :

-S. M. el R e y  (q. D. g.), de oon- 
irf'ormicíad con lo propuesto por la  
[A d mi n i s t r a c i ó n de la Fábrica N a- 
cional de la Moneda y Timibre y lo 
Inform ado por la Intervención y 
Abogacía del Estado de la mi san a, se 
li a ser Y ido r esuiv er s e ap r ueb e el 
pliego de condiciones (de referen-: 
cia y au torizar a la expresada Ad- 
ministiración para contratar por su
b asta  pública 92 resm as de ipapeí 
blanco continuo, tamlaño A, ¡y 115 
resm as de piaipel tamaño iG, necesa- 
3*10 p a ra  eí servicio de la Fábrica 
Nacional de la Mqneda y Timbre du-í 
ran te  el plazo que comprende ol 
año de 1923.  ̂ '
 ̂ Lo que de Real orden^ cofnnnico 
a Yvl. p a ra  su conocimiento y afeo- 
,tO'S consiguientes. Dios guarde a 
Ab I. muchos aííos. Madrid, 20 de 
^epticmibro de 1922.

Ró.D'BNfAiS 
JBoñor A dm inistrador de la Fábrica

INfábí'oñal dé ’ Monecíá y Timbre.

Yisto el expediente instruido para 
adquirir por subasta pública 200 
resmias de cartu lina para la  elabo
ración de tarjetas postales,, licencias’ 
de caza, pesca y de uso .de arm as, 
que so Cionsideran ní.eoesariía^s p ara  el 
seryicl'Oi icTo la Fábrica Nacional de 
lo 'Moneda y Tinibre durante el año 
do 1923i

Resultando que para  el servicio de 
'la mencionada Fábrica s® necesita 
adquirir la cantidad de 2 0 0  resm as 
do cartu lina : 

iRieisuliando que comunicada a la 
Dirección general dei Tesoro ipúbli- 
co la cláusula 'relativa al pago: al 
'Contratista, ésta  Dirección mianifes- 
to sU conform idad en 'comunicación 
fecha 15 ídel actual:

Gonsiderando que las cláusulas 
contenidas en el pliego de condi
ciones están  redactadas con a rre 
glo a lo dispuesto en la ley de iGon- 
tabilida^ de 1.̂  ̂ de Julio de 1911 y 
de Protección a la  industria nació-, 
nal de 14 de Febrero de 1907: 

Gonsiderando que en el repetido 
pliego de condiciones quedan bien 
determ inadas las obligaciones y re s 
ponsabilidades que contrae el con
tra tis ta , . 'I

!S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la  
A dm inistración de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timíbre y lo 
inform ado por la Intervención y 
Abogacía diel Estado de la misma, se 
ha servido reS'O'lver se apruebe el 
pliego de condiciones de re feren 
cia y autorizar a la expresada Ad
m inistración  para oontriatar por S'ü- 
basta  pública 2 O'O resm as de cartu
lina necesaria p ara  el servicio de la 
Fábrica ¡Nacional de la Moneda y 
Timbre durante el año de 1923.

Lo que de Real orden comunicó 
a  Y. I. para su conoicimiento y efec- 
tO'S consiguientes^. Dio.s guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 20 de 
iSeiptiembre de 1922.

P. D ,,
RóDENAS

Señor Adm inistrador de la Fábrica 
N acional de la 'Moneda y Timbre.

Misíó el expediente instruido por la 
Adminiistraé-ión de la Fálbrica Nacio
nal de mâ Monieda y Timbre pmm ad-; 
quirlr, mediante s'ubas'ta pública, 000 
retsmas de p-apel de ¡tina de 'segunda 
¡clsise, ciOini márca lesp'ecial de -agua, para 
Ja 'elaboraci.ón ida efeotos timbrádos 
duiiiante un áño', á; ¡co-ntar desde lo. fe<- 
chia ide .|a adliudliCriicifón del ;^ y íc ío : 

RjéeullMido que previa la formación

deil pliego de condicítone5> su aproba
ción y publicación de anfuncdos, se ce
lebró icl día 8 del actu'ail subasta ¡pú- 
blic]a. paxa contrata<r -ql suministro de 
que s‘0 trata: '

Resiultand’O que en acta autor izad-a 
poir leil Notario de esta 'Oorte D. Anas-i 
íasio Herrero Muro, Notarlo y Aboga-s 
do ido tosí Ilustres Colegios de esta Cor
lo, con d'omicilio en la misma, coma 
sustituto por -ausencia de ini compa^ 
ñero- D. José ,Marí.a de da Torne o Iz-> 
quierdo. y fiara su proco tolo con mi- 
mero 753, se hace constar queAi'chc 
fueren las piroposiciones preseaitadas: 
la primera presentada ¡por D. Alfredc 
Bail'csteros y 'Ctarcía iGablaillero, como 
apoderado de ,L̂ ' Papelera Olotina, que 
ofreció efectua-r el servicio por el pre
cio ca da rcsnm de 13,85 ^ se ia s ;  la se< 
gun/da suac.ríta por la Socied-ad Yila- 
seca y (Gonnls, quienes se compróme^' 
ten la siuministrar el papel subaistñSo 
por eil precio de 15.-87 peseta^ bad-a 
resma; la torcera suscrita por iD. An
tonio Carrasco Jaime, como apodera^ 
do de D. Antonio Boñástre-s Vilasocay 
que ofrece sumiinistrar el púpol su4 
bastado por el .farecio dte -17,45 pese^ 
tas 'catda iresma; cuartif susorita por 
D. iPlorentín Extremera^ vecino ele Za< 
rago'zia, 'quien se comiproniete al sumi^ 
R astro  por la ca:ntidad de 18,97 peso-  ̂
tas cada resma; quinta, la suscribe la 
ra-zión sooi+al R. 'Maléí y iGomp-añía, 
ciedad en .comandita, dcimici-Iiada en 
Madrid, 'Coimptríomteilendose al sumiiiíisr 
tro 'poir la cántidad- de- i 8,32 pesetas 
cadia resmia; isexta, suscrita; por D. José
A.'Lsiiia M-artíneiz, vecino de Zaragoza, 
iqui-en se obliga al isumiinistro por la 
suma de 18y9'3 p'e.s'.etas cadta res-mia; 
séptima, p'rescntadia -por D. Alvaro Ya-, 
loro Bartón, en reipresentación de la 
Sociedad Da Gienidénste, la cual propo
sición es reGiradia por deiñoiencias en 
los d'ocumi&ntois pree-entadois;, y octava: 
proposición, la auiscribe la Soeiadaid 
R. M-alet y Gompañía, la c-uail eusor-iba 
taanhién eil ¡pliego abierto en quintQ 
lugar, y se comipromete all suministró 
por la oantiidad idie 17,92 pesetas, cada,, 
romñla: ; - ‘ i '

G-ansid'erando que de las? ocho pron 
¡posiciones presentadas, la primera^ 
susidrita por D. Alfredo Balléstcros^ 
(aipO'diea>a'do ide -Lia P.a.pelera Olotina, eaí. 
la miáiS ibenefloio^-a para Jos. intcr-ese^ 
(del E&tado, y s-o hulla den-tro áal pro-? 
cío señalado 0n el pliego reservado del. 
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda: 

iCoTií̂ id*e.raTidQ que r#eg'ún las dáusiw 
las 18 y 19 deíl ¡plieíg'o de c/c.hj(licloi.ios», 
'el c.ontirrXlsta., rana vea adjudica'do el; 
servíloio, deberá afiaiCttEáir coaitrato y  
oleva.r óí?(,o a . e ^ i t e á
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B. M. el Rey {q, D. e<3n.f!ormánH 
dOvSe con lo pro-pueslo por la Aclniini-s-: 
Iracióii 'do la Fá)b̂ 'i*oa Nacidlíál do la  
Moneda y Timbro, ,se lia sorvido apró- 
bor la subasta ccüdbracía en diclraFá- 
búdica el dí;a 8 -de] p-r-esente mos para 
Cvonlratar el ŝumiiiistiTO' rio p̂ aipel <Io 
lina d'O segunda eílaise,., oon marra es
pecial do a¡gua, cii canLidad do 30.0OD 
rosams, más el uO per lOO, si iieeoiSiario 
ínese para eJ servicio de C]uo so traia, 
diiranto el rjicvzo <do pn año, a contar 
doisd'O la fecha dd la adjudicación del 
servicio; adjudicándolo (h3Íinitivamen- 
fe ésto a D. A'Ifreo Ballesteros y Oar-; 
■cía Caballera, cosno Oipoderado do L'a 
Papolera •Olotina, por el precio de 13 
pose-uas F>5 céntimos cada resma, y de- 
fe i eBcl'o á'fiíanzarse el contra lo el ev án
delo a tasórrlura pública, con arreglo 
a lo expresado en el pUcigd de concli-, 
cionos do la 'subasta.

■Lo que de Realosrden trashKÍo a. ñ/. I. 
pr¿fa su conc€Íinicn to . 2/ edcctos CGnsl- 
^uleintes. Dios guarde a jV. I. mudfios 

safm. Maidrid, ^0 do ■ fíepticmbro 
de i 9^2. : '

P, D.í
RODENAS

^euor Administrador de la Fábrica 
Nacicnal do 1-a l^lonoda y Timbro*

¥:slo el exgcdíQüte instruMo por la 
Aciininisiracióiif do la Fábriea NBie'¿oiial 
de la Moneda y Tintbre tpara adquirir, 
iníed'lanie subasta públiCa, 30 ton,cia
das de carbón de encina que se conb 
sideran necesarias para el senúcioi de 
esta Fáíbrka durante el plüzo de doice 
meses, a ennlar desde la  feofea de la 
Sídjudicaeióni del servkio-: ;

Eesulbanrlo iqiie, prex-ña la í^orma- 
eíón del pliego de oondleiones, m  
aiprobsici'ón y publicación.; de aílUBlOic>̂ s, 
.90 celebró el día 12 del actual subas- 
la'públiea para conlratar el sumíáis- 
f:io de tque se t r a t a ■ !

Resultaaido que en acta áuonzada 
por el Notario de esta porie D. Camilo 
Avfla, Notario y Abogado- de los. Ilus
tres Doiegios de esta CoTte, en susti
tución de D. €ándidot pasanuevai y* 
G’orjón, Abogado y Notario de krs re -  
ipóiláos. Ú ci^ios  de eMía ©apitai, y pará 
m  protocolo ‘inimero 943, se baíoe cons’- 
lar qvt€ sdlo» se presenftó un pliego siis- 
critó por D. Francisco'. Begovia Asenjo, 
eU' ífcomlbro de la Bocleckd arifónim'a 
M  Tnits Regulador, oomíprometiéndo- 

el sumiii4stroi ipor el precio 
de t-énUmo^ de ipeseia cada kiló^
iraitfto de caibón: t i
; .COnsidccancP)' -qu,© la proposieióh 
fresenh.í.ia es boneflcic-sa a le s  .iiitere- 
^  luda-dQ. m á  Ifê lkiTSe .deniro íjol.

precio soñialado por el exceleniísimd 
Señor •Ministro- de Hacienidia: 

CoDíSiderando que, según las cláu
sulas '1.1 y 12 del pliego^ de co-nclicio- 
nes, el contratisita, un-a vez adj-irdi- 
ciado el stcrvieio, deberá- áñanz'ao? el 
eo'iiti’aio y elevair éste a escritura pú 
blica, ^

B. M. el [Rey OCfi- D. g»), poníormáhl- 
dose con lo priOpuestof por la A d m i
nistración de la Fábrica Naciooal de 
la Moneda y Tcmbre, so ba servido 
aprobar la subasta celebrada em di- 
cilia Fábrica el dfa 12 del prescide 
íii¡es para contratar el servicio de 3 0  
tcncladas ido oarbún do encina nece
sario para el suministro ido que so tra 
ta iduraBíte el pla '̂O idO' 'un año, a 'con
ta r desde la íecfaa id-e la adjudiea'Ción 
del servicio^ aidjudicándese deñnitiva- 
mento éste a D. Francisco' Biegovia y 
Asenjc'  ̂ ecmo Director DereiñG de la 
Bcíci'Gdaiá anílnima El Ibus-t Regulador, 
per el pírocio do b d  cénidmoc c e d a  hi- 
logranro de ccínde-ún, y dobáendo a-ñan-: 
zarse OI coiitraio ele-váncTolo a escritu
ra pública con arreglo- a lo expresado 
en e] pliego de eondiciones de la su
basta., í

Lo que de Real orden -cnmUTileo a 
y . I. ípara su conoGimieiito y efecte^s 
-oonsiguieiiitos. Dios, guarde a Y. I. m u- 
olios añoe. Madrid, 20  ̂ do Boptiembre 
de 1922

i P. P.,
RODE.NAB;

Sopor iA;dgr|:nisir;adiGk’' de la hPfcr'lLH 
Naicidnal de la Moneda y Timbda, ¡

Exícmo. S r,: ,Yi#to -di modelo de ba
lance -que para :9u pubiklaiciún .por to ;̂ 
dO'9 los BaiTFCSos y BaiquerO'S -ospa-ñoles 
y S-iicuJrs-ales y Delegaciones dd Ban-e 
eos extranjeros es tablee klô s, o que se 
eMabl'Ozcan en Esf^iaña, 'aprobó el Don- 
9e,}0 Buperi-or Banicario de su digna 
presidencia m n  earáctcr proyisional, 
euyo modelo ha elevado Y. E. a este 
Miinisleürio 'para su íaprobació-n, per..* 
jiiicio de s>ameier de igual modo las 
aílteroeiones que en lo sucesivo puedan 
m trcductee en el reíenido balance,

B. M. el (Rey (q. D. ¡g.) ha tenido a 
Men áprabar el -modelo de balance dé 
que 'se t o ta  con carácter pro-visioBal, 
disponiendo al propio tiempo que di-: 
eho modelo es obligatorio para todo 
Banico o Banquero que opere en Ee-pa- 
fta, debiendo cerrarse IrimeetralmGfx- 
io el día ,úíltimo'de cada unn de los 
meses de Marzo, Junió, Beptiembre y 
DiciGinbvio, remitiónctee directamenie 
por le^ Blanc.os o Banquero-s a la üm- 
m toríai R oy  l a cTo Ordenación de la 
Banca privada, para ser ulilixado^ en

'Gaceta cíe MacíiScf.-Nárií. 266’)
 -̂----------_ _ _ y

la •EsiflaiCiíS'tfCTf D.rmca.ria y co-nib ine'dí# 
de información para el D-oabsejo Sú^ 
pGfri'Gir Biancairto reispecto a la s itu a r '" 
oión de Ic3 Bancos espáñolcs. •

!Dg iRcfal orden "lo 'd'ígb a Y. E. paral ' 
su conociinronlo', icorj ialdiisión de'l mo'-í 
‘gM o de b'Oilance apro-baido. Díos guab«" 
do .a V. E. maiobois años. Madri'd, 21].., 
d o 'Sep.tie.mbro ñe 1922c f

EERGAMINY ■

Bcñor Gomásario re.gio de Ofdpnáplóít 
do la lEbiiCa privada. '

Blooeio de balance a que dcifcn
tarse los Bancos Bmiqueros c-̂ pa-̂ , ’ 
notes 1/ Svicursales^ y  Delegaciones 
de Bancos extranjeros establecidoM'''' 
d que se establezcan en España, for^  
mulada por el Consejo Superior Ban-^ i 
carif-‘

ñ& T ivm
T.—€ÁJA Y BANGOS: ■ ^

•Caja y Banco de España. 
íMonedu y billetes extranjeros (va^ 

lor ofectiyo).
■Bamcoo y Banqueros,,

IL-^OARTERAú
Efectos de comercio hmia  hc^vdSji 

ía día.s. ;
.Eifectos de -comercio ^ mayol 

plazo.
Títuios!

Fondos .públicos*
Btro-s valores,

III.^--DREiDlTOB:
Deudores ccm garanfla p rendaria  
Deudores varios a la vista.
Dcudore?^ a .plazo. vi
Deudores eií moneda bxtfanj'ér'0 

'(valor eifectivo),
IY.--^íYMUiEiBLEB.
Y,_^MiOBIIiIAiRIO' S INSTALAGúOll 
YL—ACiGIONIiSTA .̂
■Vir.—A0GÍ0NE8 EN CARTERA, ■ >
YIIT.—Los demás epígrafes que cá3^ 

Banco o Banquero tenga pM  
conven i GR te añadir 

Total.
m B m o  t

I.^CABTTAL'.
U —FONDOR DE REBERYAl 
Ií.L--A<mE©DOREB:

Acreedores a la visto:. : :  ̂ A
Acreedores liasla el pla^o 

mes.. -r-N'
Acreedores a ma3mTe.s pTa'Ycs.̂  n  .. 
AGreedores en moiiedia extraBléfe^ 

{valor efectivo)* :
17^—^E.FE'CT08 Y DEMAS .OBLIGÓ 

CrONES A PAGAR.
T.—A'CEPTAGíO„|NE^.' \
YI.‘—Los .éemás epígrafes que cáclá 

Banco ó Banquero ienfa 
^onvenreiiie añadí m 

Total.
Madrid, 21 de Septiembre de I92S; 

Anrcibado ncir' S. M.— El Mmis^tro de J í^  
ciencia, FAncisco Bergj'a-m.ín.

■ú
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' SE H  « E E l í l f i

m Á Ja  ORDEN 
•Tis'la ra insía,i>cia presianifaxla 

Mi'nisterio ipox' la Teprescnteiión 
í'/a l'.a Bolsa dC'i TraRajo Tn/liernacio-' 
pial, en ©úplioa do quo so dácic ufOia 
disposi.Gi:ón recomiOüidaiKioi a, los A1-- 
oaildos so S'irvati la págma

do SM carií-'ie.ra rosipocH.iYa a los 
asociiadc'S de dioiba íristítuición quo se 
d irijan  Bud-AmiéTiea:

■iB.iOS'ul'tarltdo' que *por Eeal orde.ni de 
este MinisieidO' d̂ e í'5 dO: Noviemíbríe 
b'c 1919 'fuié' dasiilcada la Bolsa del 
rrabaj-o Intieruacicnal 'conxfo de be- 
nefi'C'encia parLieular:

Btftuliandq que por Reall orden do 
:23 4e Febrero do 1920 se ordoinó 
q u e , si(5ry^pre gtf̂ e las autorldaí^es ŝ -> 
niiíxni'as proc-ediosen a ;la vacunación, 
de un  asociiado de la Bolsa del Tra- 
najo  IntemacioRal, dBlgenciaSíO'n 
graUi-ilamonto el certiricado quo 
roce m  el lugar i0or:respond.i:ent8 de 
ra  calífera .do identidad: 

’OonaidfraBdo quOí de acrederse a lo 
pollilc^a/^o por la BolSfa del TrabujC' 
Ini'^maoíonal, ]i;al}ía de facilitarse no-: 
t^oidlaim^je c.l desipaclio do la docu- 
mOTTaetldn que le es exigida a los es
pañoles (fue'emigran a, Sud-A:mérica, 

B. M. Rky (q. D. g.) se ba ser- 
vjidd d l^ o n e r : ' ;
 ̂ On'é po.r los Alead des se 'diligetnfcio 
d*a página 9d do sus carteras respec- 
ftivas a Im  asociiadoa de la Bolsa del 
iTrcEaJo Irdornacional que so dirijan 
la lo4? de Sud-Amiérica, una vez
Vcon^prohada la auiiJenilicidad de las 
Eirnias do ios certificados de lias pá- 
aginas 5.% ñ* y *7A, debi.endo ser v á
lido diicho certifica do solameMc por 
'el p1az.o d9 Ij'cs meses a contar desde 
la fecha de sn expedición.

Be R.*mí orden lo digo a V. B. pa
rla ŝ u oonüoimicítff’o y efecifos opor- 
ifjunoá. Dios guao’de a T* muichos 
tiñ»3S. MadPtd, 21 ófe Septiembre 
de 1922. ¡

-  ’ . ' ■ ■ r HNIÉB
S eñores G oh emad o r os civil es d e io- 

das las provincias, Gobernador mii- 
■ íiitar d'ol Cnmfpo do Oibrsilifnr y Co
m an dan feis generales de Ceuta y 
H ciilla. ■ .

S lEUIl IM S

178 dd la Iioy de Inslrucrión pública 
de 9 de Septiembre de 1857, por Real 
orden dio i.o de ios corrientes^ el Pro
fesor de térm ino de Dibujo arlís- 
iico y Elementos dci Historia d'el Ar
te, dvc la Escuela de Aries y Oficios 
de Toledo, , ¡

B. M. el Rey q. D. g,)' ha tenido 
a broa! nombrarilG Profesor de té r
mino de la EseuGla de Arles y Ofi
cios de Algcciras, con destino a la 

enseñanm de que era titu lar 
en la citada de Toledo, con el sueldo 
a nu oJ d e l  0.00 9 pes e la s, c o m o c o ni - 
pren.'dido en l,a cu'arla Scccióiii del 
Escalafón, ¡ , ;

' Do Real orden lo digo a Ab T. para 
su conocimiento y efoclos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Septiembre de 1922.

p A.,
\  ' CASTEL

Beñor Subsecrelario de este Minis
terio .

lim o. Sr,: En ejecución de la v i
gente ley de Pr.c^Uipiiiestos, p o r  estar 
consignado  el crédito  co rre sp o n 
diente en el cap itu lo  i l ,  a rtícu lo  S."", 
conceipto 22',

B. M. id Ruy (q. D.. g.) lía tienidio- 
a bien confirmar a D. Isidro Brito y  
Henrlqu;ez en el cargo de Profesor 
€  s peerá i de Oficina 'mercantil de 1 a 
Bccción de vnlgarázación para ad'^1- 
tog de la Escuela Profesicnal de Co
mercio de Las Paímias, para el que 
filé nombrado por Real orden de 27 
de Novicmibr.e de 191fi, debiendo 
acreditársele el &u«eldo ánnál de 
3.090 peset.a.s, a partir del día lA de 

Julio ú ltto o , por no haber interrup
ción de servicios. í '

Dé Real erden lo ^ligo a AL I. para 
su cónocimiénto y  (femás efectos. 
D̂i'OS guaníc a V. I. m bchos años. 
Madrid, 12 dé Septiembre de, 1922.

P. A.,
CASTEL

Beñor BubSíecretario de este M inis
terio. ¡

RE.ALES- ORDENES '
11 miO\ S r , :. De o I a r a el o oxc ed c ii t e> c on 

YaiT.eglo a ‘lo dispuesto pñ el artíoiilo

l i m o .  Br.: En ejecución de la vi-: 
gente ley de Presupuestos, por estar 
consignado el crédiito corrcspon- 
diente en el ccpítula f l ,  artículo 2.L 
concepto 22,

B. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien, ccufirmiar a D. Joaquíhi Díaz 
do la Tcifre en el cargo de Profe- 

'sor especial do Oílcma mércanfil de 
la Sección do vulgarización para 
jadultofi de ia Escue:la .Pirofesiopal

de Comercio de Sevilla, para cl qiM'( 
f'ué noinrorado' ipor. Real orden de 3(|í 
do Bepiiem¡bre de 1016; debiendo? 
acredité.r selle la gratificación a un al { 
de 3.00n pesetas, a p a r tir  del díív/
1.® de Julio  úlitinio, por no haber iñ*b 
íerrupción dei •servicios. . • { v'

De Rpul orden lo digo a Y. T, nara[ 
su c o n -o e im ie n tO ' y demás efcDos;!! 
Dios guarde a  Y. I. muchos años'.f' 
Mhrírid, 12 de Beptiembrc de 1922.

PA.;-:
GASTÉIS

Bcño.r Subsecretario de ch e  MInis-í 
terio.

(Bmo. Br.: En ejecución de Ta vM 
gente ‘ley de, Pcesuipiiiestos^ por estar, 
c on-s ign ad o el cr é d it O' c o r r e s p o n g- 
diente en el icapftulo 11, urtícuTo 2.%] 
conce'pfo ,23. . ' - /

S. 'M. ¡el -Rey (-q. D. g.)' lia f.cnidot 
a bien confiimiar a D. Pedro RainíJI 
rez Vizcaya en el eango de P ro feso ^  
eispecial d-e Oficina nrcrcaniil dé lai 
Sección de vulgarización para adulD 
tos de la Escuela Profesional dé Oo'-*’ 
merci'O djC Santa Cruz de Tencrffé.i 
para el que fué nombrado por RcaL; 
orden de 27 de Noviembre iTe i91G,¡ 
debiendo acreditársele la grafifica-; 
eión mnuaJ de 3.000 pe-éetas, más 50QJ 
por un  quinquenio, a p a rtir  del dláj
l-'̂  de Julio últiimu, .por no haber in 
terrupción de «erviciO'S. g

De Real orden lo (digo a- V. J. para;] 
S'ii cono-cimiento y demás erci h 
Dios' guarde a  AL T. ^ioluclios ai os 
]\I ad r i d ̂ 12 d o S c,p i i emb r e d Gí 192 2

P . A .,

'CA-BTEL

Señor Bubs,ecr.elario de C'b-i.c ?óin -■s?í 
torio.

Ilirto. Sr.Ss En ejec'urión de la  
gente -ley de Presiilpnestos, ipor t.s to,pj 
constgn-aido el 'correspondiente cré.yfj 
d i i o  en el capítulo 1 1 ,  artículo 
eonc8ipto-26, .p |

S. AI._ el R e y  ( q .  D. g.)' ha  k íi ító ]  
a bien confirmar a  doria Ju an a  Apá^j 
ricdo y F rías en el cargo de Anxilia'í^' 
num eraria díe la Sección femeniilfií^ 
de AuiIgarka,GÍón de ;Ia Esencia Rro-*j 
fesional de Gomé re i o de Zaragoz.ti^ 
para efDqué fué nom brada tpor lUalg 
orden de 15 de Enero de 1920, de-^ 
hiendo acred itársele el sueldo anTialtl 
de- l.JOO pesetas, a partir del día 
de Julio último^ pur no babor i n iel,’ 
rruípción de servicios. ' ■

De Real orden lo digo a Ab T, 
su cünochiiienLo y .demás oíéctos|'
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iDiog ígLiande <a V. I. mu-cilios años. 
0íadTid, l^ d o  Sepitiooii'bre de 192:^.

P . A.,
íGASTEL

',Sefto.r S'ubseeretario d.e‘ ;este M;in-is- 
iariO.

limo. Sr.: En ejecución de la yI- 
J^^ento ley de -Pr^eteulputestos  ̂]po.r estar 
;iponsignaido eil crédito correspon- 
íüientc en el icapítulo 11 , artícu lo  2 .®, 
vconcepto 26^

^ ' S. iM. 10.1 iHby («q. 'D. -g.) lia t^enido 
\;a bien GonteraalY a doña Juana  On- 
ilitiiviela y H erreros en el cargo de 
^lAuxlliíar nuinxeraria de la Sección íe -  

fimicnina d,̂  vulgarización de la E s- 
ccueda Piro fes ional de €  o mere i o de 
^^^^alencia, p a ra  el que fué nom brada 
rÍ)or .Real orden de 17 de Enero do 
|fí)20, debendo acreditársele ¡el s'nel- 
d̂O' anual de ,1.500 pesetas, a p a r tir  

Idel día 1.® de Jullio  ̂ últim o, por no 
ijiaber in terrupción de servicios.

De Real orden lo digo a  Y. I. para  
i§iu conocimiento y dem ás efectos, 
ip io s guarde n ,Y. I. ^^muclios lañios. 
Madrid, 12 'de Septiembre de 1922.

P . A.,

■■CAiSTEL.

Î G'-ñor 'Subs^ecrctario de este M inis
te r io . ;

caíiíSignado el coirrespondiente oré di
to en ol capítulo 11, artículo 2.í>, con
cepto 23,

(S.  ̂ M. el R e y  (q. D . g.) bia tenido 
a bien' iconfimjar a P . Luis Ramírez 
Yizcaya en el cargo de Auxiliar iiu- 
mieriario de la Sección de vulgar'i- 
izaioión' p ara  adultos de la Escuela 
Profesioinail de 'Gom¡8ircio de Santa 
Cruz de Tenerife, para el que fué 
nombrado por oi'den d̂ e 16 die F e
brero de 1920'* debiendo ac red itá r
sele !la gratificación abual de 1.500 
pesetas, a p a r tir  de 1.® JuHo últi^ 
n*iio, por no haber interrupción de 
servicios.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su' conocimiiebitO' y demás efecíos. 
Dios (gúarcFE á V. í. 'miidnos años. 
Míadrid, 12 do Septiembre de 1922.

S eño r Sub s ecr ota rio 
terio.

P. A .,
CASTEL'

de este Minis-

ílmo. Sr.: En ejecución de la vi
te ley de Presupuestos, p o r-estar 

^feonisignado tél corr espon di ente crédi- 
jio en ebcapítulo 11, .artículo 2 . con- 

|)'epto 21 ,

I  B. M. iGíl R ey (q. D,., g.) t e  tenido 
0  bien conííkmíar a doña Angustias 
f^allardo Hovillano en el cargo de 
A uxiliar num eraria do la Sección fe- 
¿inm ina de vuligiarización de la E s
cu e la  de Altos Estudios, de Málaga, 
í^ara el que fué  nomibrada por orden 
i;.5(Í.e 16 de Septiembre de 1919; de-’ 
;^i¡end(T'acrWitársele el suMdo de pe- 
.’̂ eias 1.509, a  p a rtir  'del día 1.® de 
/̂ f̂u'lio úiH'lmo, por no haber in terrup- 
¿bión do sevioios.
. De iRoal orden lo digo a Y, I. para 
• te  cotnocimuento y demás efectos. 
:Pio8 guarde a Y. I. muchos años. 
:|Ifadrfd, 12 de Septiembr¡e de 1922.

P* A.
' ^'DASTEL

S eñor Subsecretario de este Minis- 
. t e i^ .

Sr.: En ejecución de la v i
dente ley do Presupiicsi.os, por estar

limo. S r.: En ejecución de la vi
gente ley de Presupuestos, por estar 
consignado el crédito' correspon- 
'diente en el capíLullo J l, artículo 2.®, 
concepto 5B,

S. Al el Rey '(q. D. g.) ha temido 
a bien iconñrtnar a D. Mateo Rodrí- 
guez-iSáncluez y  Romero en el cargo 
de Profesor especial de Oficina m er
cantil de, la Bección do vullígarización 
para adultos de la Escuela Profesio-' 
nal de €omiGrcio de Gádiz, parn el 
que fué nomibr^do por Real ordcni 
de 25 de Junio  ̂ de 1921; debiendo 
acreditársíe’le el sueldo^ anual de p'é- 
setas .2.000. a partir ocl día 1.® de Ju-- 
lio úli.imo, por íTb haber in te rru p 
ción de servicios.

De Real orden lo dEgo a V. I. para 
su conociiniento y demás eifectos. 
Dios 'guarde a Y. I. m uchos años. 
Aladrid, 12 die Septiem bre de 1922.

p  A.,

OASTEL

Señor^ Subsecretario' de este Minis
terio.

limo. Sr.: En ejecuición de La v i
gente ley de Presupuestos, por estar 
consignado o,l crédito correspon< 
diente en el cc.píMo 11, artíouio 2.®,
concepto

i3. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido 
a bien confirmar a D, Félix CRsmjo- 
va y López en c! cargo de Auxiliar 
riunicrariü de la Sección de vulgári- 
zaclón pai'a ediiEos de la Escuela

tíacefa  flé MaUnd.-ISruní.

Prufes'ional de Gomercio de La^ Pal-? 
mjas, psura el quia fué nom|br^-o p o í 
orden da 26 da Abril de 1920; da-» 
blondo pcirciblr la gratificación anual 
de 1.'500 pasaias, a p artir del día 1.® 
d@ Julio  último, por no haber hite-í 
rrupción de servio i os.

De R eal ordieii lo  d igo  a  Y. L 
su  eonoeim iento y  demiá« efeotosj  
D ios guarde a V. I. m u chos añ osi 
Madrid, 12 de 'Septiembre do 1922.f |

P A., 
CASTEüG

S'eñor Subeecreíario de este Min¡s< 
terio, '

limo, br.: En ejecución de La vi-̂ . 
'gente ley de Pifes^upuQsto.a, pof esta? 
consigna-do el lo/ródito io.orr©spáü-^- 
die-nte en ¡el oaipítulo li,. artícul-o 2A 
concepto 19,

S. M. el Rby (q. JX g.) lia tmWó" 
a bien icoií'íñr.mar a D. Lúis Flore.f 
Torrueilla en el cargo de Auxilia? 
num erarlo  de la 'Sección de vmligacl-í 
zación para adulto» d© la 
de AltO'S Estli'dios’ Mi6»rdati¡M<eíí d-ê  
Barceilona, para el qxm fué notfibra^’ 
do por orden de 2'6 d© AfbfdR d-ft 1920f 
débiendo acrí?-clitár3'0lc ©1 ,duélelo 
anual de 1.500 pesetas, a 'pm'iir LÍel- 
día t?  de Julio último, por no han 
ber initierrupcion Re sb.fvíoTóS.

De Real orden Lo digo a  Y. I. p a ra  
fsu conocimiento y demás efectos'. 
Too3 guarde a Y. I. muchos años'. 
M-acIrid, 12 de SepifeMbre de 1922.

PA.,
GABTETJ

S e ñ o r  S u b s e c r e i a / r i o  d ó ^ e s - t e  M in is '^  

■ lorio . i

limo. Sr.: En 'ejecución de la vl^ 
gente ley de Pqesupmeatos, por eistar 
consignado el crédito' corres'pon-^ 
diente bn et c'apítulo 11, aiHíoulO 2.®,: 
conoepto d'8, i i .

S. tM. lel R'By Cq. D . g .)' iba fteidb' 
a  bien confrrmar a doña Marfía r|^ la. 
■Goncqpción Zanón y A ldalur pn  el 
cargo icHe Auxiü-ar nuanerarla la  

Becoión fem enina de vulgarir^jcióaí 
do La Escuela C entral'de Ailtos Esíiin
dios Meroantilc'&', p ara  el qme> fu á  
nomibrada por R-eal orden de 1.” de 
Abrál de 1920, debiendo acreditár-^ 
£6ls fcl amoldo 'anual d.e l.ñOO pese-- 
ta«, a paidir dei día 1.® de Julio ,úl- 
imio, por no haber Intcrrupioión .do

t.:>e Roal ,&Tden lo digo a Y. J. p'ara 
311 conocimievto y demás efe'Cfos.
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pi'Os guaiidQ' a ,Y. I. m|uiO‘hos

IB’die Beiptieimbre dei 19'£2.

P . A.,

OASTEL

Seilor S'ubaear.eiarip este Minis-
Í0 fÍÔ

íte o , Sr.! En efjec-ueién d-e la v i
gente ley de¡ I^QSupnestas, por eistair 
îkomignad'O el eorresponidi-ente ei'édito 

en ¡el mpi.t’ulo 1;1, airtíeulo 2/*, con- 
'.cep tiO (2ij '

Q, íM. el iR ey  (q. J3. g.) ha tenido ¡a 
hien confíiím'iar a D. ']\íanuei Gastielo 
íAidas en ¡el tcargo de Auxiliar nunrera-' 
â i-o de ia Seeoién de Yulgaa’izaC'ión para 
adultos de la Espuela de Altos Estu- 
diOiS Meroantiles de Málaga, para el que 
^ué nO'míbraido por oaden de 19 de Abril 
de d9'20i; dehi-endo ¡afcreditárselio el 
■sueldo anlual de 'l.'5'OO pesetas a p^arlir 
del día 1.'' de JuLio último^ por no ha- 
her interrupción de servk ios.

(Die R'Gial orden lo digo a V. I. para 
su conocianiento y demá^s 'efectos. Dios 
guarde a V. I. mnchois 'años. Ma.driid, 
i2  d e  Septiemibre de lí)'22.

p . A., 
GA3TEL

gcñor Subspxirctario' de este rMinisterio*

Ikuo. Sr.: En éjeoueión de la vi
gente ley d@ Rresupuostos, por estar 
conisignadjo el corresponidiente ctródito 
en el capitulo .11, arUculo concep- 
J.0 ii9, ' _ o

S., 8\í. ol Rey (g* ,D. g.) ha tenido ra 
birnx confiTOTJir ¡a ¡D. 'Aloj andró Bularí 
y RiaJip en el cargo de Auxiliar nume
rario de i.a gicccióii vulgarización 
p ^ a  adultos de' la Escuela de Altos 
Estuidipis  ̂ iniGsrĉ ntíleiS. d-e Barceílona, 
para el que fuó nombrado por orden 
de 2^ dd Abril do "1920; debiendo acre- 
(¿iiláriS'ele eJ ^Uieldo •anual de 1.500 pe- 
|eta<si a  partir del día i.® de Julio úl- 
limo, por no haber interrupción de 
'üeondiciios. ■■ " ii ' ' í
i p e  Real orden lo dffo a Y. I. para 
hu 'oon-ooiimidnto y demás 'Ofeetos-. Dios 
giiaide a Y. I. muoho.s 'años. Madrid, 

'de Septiembre de 19'2 .̂
P. A.,

CACTEL

^Jefíor Siib.se'Ore.tario de este Ministerio.

en i8l capítulo 11, artículo 2.% eoncep- 
io 26,

S., íM. ol Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar a doña Gtoria Paudos 
Bemedlcto en el cargo de Auxiliar nu- 
mierari'a d'6 la Sección femenina deyul- 
gari»aici6n de la Escuela Protfe'S'ion'al de 
Conneircío de ZanagOíza, para el que Tué 
noixiibrada por orden de: ,15 de Enero 
de 192d; debiendo aiCireditárselo el 
siioido <ariual de l.ñdO pesetas a partir 
del día 1.'' 'de Julio último, por no ha
ber interrupciión de servicios.

íDe Re/al orden lo digô  a Y. 1. para 
su oonocilmiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
12 'de Bepti'embre de 1922.

P. A.,

GASTEI.

Señor Subseüreta'rio de esta Ministerio.

Im o. Sr.: En ejccucióia de la vD 
gente ley do Presupuestos, por estar 
consignado el correspondiente crédito 
en ol capítulo 11, artíjcuio 2.®, concep
to 24̂  ,

B, iM. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien iconfirmar -a D. Antonio Fernán-' 
díGiZ y Mairtín en el cargo de Auxiliar 
numerario 'de la Sección de vulgariza
ción para adultos de la Éecuela Pro- 
fGiS'ional de Gom-ercio de Sevilla, para 
el que íué nomihrado por Real orden 
de 1'/ 'die Abril d*e 1920; debiendo acire- 
ditársele el sueldo anual de i . 500 pe- 
setaig a partir del día ,1.® de Julio úl
timo, por no haber inteiampoión de 
■servioiog. ' "

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conociimiento y demás efeotOíS. Dios 
-guairde a Y. I. muchos años. ;I\í'adrid, 
12 do Scptl-embre d'e 1922.

P. A.,

CAiSTEE

Señor SubsC'Cretario de et&le Ministieirio.

ilmio. Sr.: ,En ejecución d̂ e la vi
gente ley de Preeupuestosv por estar 
Honisii8:nadio él OQí‘i''̂ ®íBPŜ Í?SÍ'§

limo. Sr.: En ejecución de la vi
gente ley de PresupuestoSí, por estar 
consiignadio el corresponidiente crédito 
en el caipítulo 11, artículo 2.®, concep
to 23, ' ,

S. IM. el R e y  (q. D. ¡g.) ha tenido ,a 
bien confirmar a D. Cristóbal Botas en 
el cargo do Auxiliar numerario de la 
Sección de vulgarizaciión para adularos 
do la EscAiela Pro'fesional de 'Co-mcr- 
cio de Santa Cruz de Tenerife, paira el 
que filé nomibrado por orden de 16 de 
Febn:'ero de 1920; debiendo acreditár- 
siele la gnatifioación anual do 1.500 pe- 

partir del -<̂a]a E® de Julio .úl

t im o , p o r  n o  h a b e r  in t e r u ip c ió n  d é  
servic.1'03. '

P e  Real oird’on lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
gu-arde a Y. I. muchos 'años. Madrid^ 
12 ide Septi'cmbi^ d;e 1922.

P. A.,

CASTEL

Señor Subsecre.taido de este Ministerio.*

Timo. S r.: En cumplimiento de 1(5- 
dispuesto en el capítullo 11, artícu-?' 
lo 2.® de la  vigente ley de Presu-i 
puestos,

S . . M. e*l R ey  íq. D. g.) ha teñid# 
a bien resolver lo siguiente:

1.® Quedan coniñrniados en sus 
respeetivosi cairgos, con la gratiñca- 
ción anual de 3.000 pesetas, a partiU; 
del I.'' de Julio último, los Pro fe-, 
soircig esipeciial'os do Escuelas de Go '̂ 
mlercio incluidos en la relación ad^ 
junta, ,iodos los cuales vienen perc!» 
hiendo los coirreLSpondl-entes hiabereé 
en dilcho oancepto, de *gi\atificación. ,

2.® Los . expresados Profesoresi. 
oontinuarán dlsifrutaíndo, además do 
la gratiñ'Cación arxuaj. de 3.000 po-í 
setas, los áumeiitds que, por quin
quenio o residencia, les estén reoo- 
niOcldO'S dentro de los créditos deT 
presupuesto.

3.® En los títulos admíínisitriativos#' 
que ya poseeim los inleresados, se ex
tenderá por los Directores de las E s- 
cúelas una diligencia de conifírma- 
ción que deberá reintegrai'fte con 
arreigiílo a la Tey del Timbre.

De Real orden lo digo a Y. I. parífc' 
su cotnocimiento y donvás efectos^ 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
MadrTcl, 18 de 'Sepitiembre de 1922.

p . A.,
CASTEL

0eñor Subsecrelario do .Minis-*

HEIAGIÓN PÉ LOS PROFESORES BSPECTÁ-^
LES IDE ESCUELÍAS DE COMERCIO A QU#.
SE R e f ie r e  l a  'An t e r io r  r e a l  o r .-»̂
DEN

De Taquigrafía, Meco.nogmfia y  ejeS  
ciclos de Cvamáiíca española.

Oviedo.—O. Eduardo Oorreidor y  ■ 
Arana.

p e  Meoanogi^afía.

Barcelona.—-D. Leoncio Fennándeii 
Bordas. ■

De Dibujo y  Caligrafía,

Alicante.—»D. Dicnis'io Jordán IfBÉrv 
íante.

lOádiz#—D. * Samuel Maiñá y Hernán- ■



IDoiriiña—D. Jos-cVBeijo Rubio. ' 
Palmas.—1). piadlo M'OSx̂iU'O' Ba- 

rTán:,  ̂ ■ p
!>• Ovíodo.'—(D. Josd Pérez Pmérvaz.
,.¿, Ríti'iiiia dd M'alílor'Cü:.—•!). daíme G-uz- 
ílirláa i>o<miügo.
f  Va¡1oíxd,a.’—f'D. Manuel ■Ô ô nmlm Marli 
í ‘Vaii'a'dolld.—D. Arduaio .ívlaífei Garn 
íbalm . í
í: ■
l't>e Admiiíi! sí ración eco n,ó ¡nica y Con- 
$  U'JoUidad pública,
f f  AlA'^iaío.)'— D. Fna'Ricis'Oo Maestro 

'"íBarreloRa. — D. Ooratr Avila Berna-
CIT.
Jíiüruua.'— Jasé Rodríguez Ronco, 

d íLas paliaras.—¿D. ’Jcoé Ói-aai^^s Gas- 
piro. , i ' I  . 1
í .l\tPv,a de Mallorca.'— D. JdebastiiiLi 
’Som do ArboL i ’ i
t \  fó.aMdr (b'uz de ireneiAíe. — D. Jos'o 
(jMoIovn^y IReal. •,
; A 'alladolid .—ID. DloTentíu;. Q uem asa

’0 e  Ofkíiia Mercantil en Secciones, de 
■’P'-- ' vulgarización,

IMadrid.—D. Ajrjjel Pérez Alvarez.
; MRidu’d.---Doria María del Rósario 
'}G-arriiciió Buezo.
p if.áilaiga..—uDofí'á Antonia Bam-os Fer..
;,páhdOZ.

'¡pe enseñanzas especiales en Sección 
de rulgarizaciórú

Madrid.—Deña MekHic-ra Eerrcro y

S3; S'eptlemlíré *Gaceta: (íé Macfricf.-Buítd

4 --

ilhiio. Sr.: En cumplinuenlo de lo 
Üispuoéío cii el capííuii-0 11, ártica- 
,Ío' 2d  'de la vigente ley de Pies-n- 
¿oiesíoa,

S. M. el Rey (q.- D. g.) ba tenido 
jjioii resolver lo siguiente:

)j ,1.® iQuedau .Goniílriíiados en sus 
J5arg03, a partir del ella Id  de Julio 

timo, con la gi^atlílcación anual de 
)0 Y de 1.500 'posQ-os, respectiva- 
le, los Proíesores ¡auxiliares nu- 

parios ide ascenso y de entrada de 
Escuelas de Coníercio incluidos 

' la 'rcliacióii adjunta; itodos los cua-;
vienen percibiendo sus iliaberes 

dicho (Coiiicepl/O de gratificación, 
t'g.® Los : expresados Aruxiliares' 

iimorari'OS- c o n lin u a rá n  d is fru tan - 
lademás do la  correspondien te

^.t^idficac'-ién anual, Jo]?. • aum entos
‘ " 0, por quinquenio o residencia, les 

* rcrcnocidos dentro de los fré^ 
del presupuesto. ¡

lA En los títulos admjiiaistriativos 
íe ya pocechi los interesado.^ m  ex- 

:u'á por los- 'Directores do Es- 
Más una diligencia de conñrma-’̂ 

que deberá 'rcinte-grarBo con  ̂
’̂ .rr cigílo a la 'ley el el Timíbre, • 
f  eh.^ , :Bo .eatebdteráar.rectlñcad'as- con 
||foo!:Oe econó-micc^ día ’l.® de Julio úl- 
'^■ino, las concesiones Rechas. ía favoA 
^  lois AuxíLiare<a da entradla., O,Auxi-.

liaros Isupernum'erarlo-s paral el percE 
ibó, 1000 caráctiBF transitorio, de la gira- 
tiñicaclidii correspondiente ía Auxiliares 
)d'0'■asconco o de entrada^ siempre que 
ést-os sean d̂e lois comipreadidos en di
cha .íid-aói.ó-n, -airreditándose en inómin-a 
Las gavdj'tlciiario.iies de 2.000 y de l.bOO 
pe:- t̂afS, según les ca-sos. i 

De Real orden lo digo -a V. I. para 
su cohiocimlonto y demiás efectos. 
Dios guarde a Ah I. m'uohos años. 
Madrid, l'B de iSepti-embre de i922.

P. A.,
GABTEL

Señor Subsecretario da osle Minis
terio.

b ;e l a g ió n  d e  l o s  p PvOf k s o r e s  a u x i l i a 
r e s  NUMEPw\R.IOS DE ESCUELAS DE CO- 
ÍMERCÍO A QUE SE nEFIETlE LA ANTErUOR 

REAL ORDÉN ,

Auxiliares "de ascenso con la gnUifi- 
- cacíón anual de 2.00'0 pesetas.

Las Palmas. r—D. Elíseo Felipe y 
Prieto.

Las Palmas.— D̂. Augusto M. Rome
ro Echevarría.
 ̂ San Sebastián.—D. iSebastián Moroy 

del Arroyo,
Santa Cruz do Tenerife. — D. José 

Oranias Diaz-Llaaos.

áuxUiüVcs - 'de erntrad^ con la gratif i
cación amiúl de i.ñdO pesetas,

íGádiz,—D . Juan M. de los Ríos y 
Molida., i “ ■'

Loruña. ■—-D. Joaquín Martín Mar- 
tínez ' ■ I

Corufía.— D̂. Fedorico Fernández Sar. 
Las Palmas. — D. José Sabater y 

Vidal.
León,. —̂■ D. Manuel Edoy Garrote y 

A^lvarez.
Santa Cruz de Tenerife.—<D. Felipe 

Pogigi Gon'z,áIez.
Sevilla.— D̂. Rafael García-Borbolla 

y Rcúnguez de la Borbolle,.

■limo. S r.: ,En cumplimiento de lo 
dispuesto en el capítuilo 11, artícu
lo 2.® de la vigente ley do P resu
puestos,

iS. M. el Rey . (q. D. g.) ha ierudo 
íTbiGñ resolver lo si guien Le:

id  Quedam {coiLfiriniados en sus 
respecitivos; cargos, icon Ja gratiñioa-; 
ción anual de 1.500’ pesetas, ,a par
t ir  del día JA de Julio  último, los 
Auxiliares 'numerarios d.e SeiccioRcs 
de vulgiarización incluidos en la re 
lación adjunta, todos los cuales vie
nen percibie-ndo los eorrespo-ndieñ- 
tus íhaberes en ^dioho ie.0njcepto áe'gñah 
tiñqacíión. í ' . ; '

En los títulos adm inisrativos 
que ya poseen los intofresíados, se ex- 
víencleTn por ios Directores de las 
Escuelas una diligencia de cordlfina-

cióii; que  deberá re in teg ra rse  eoií 
am eglo a La ‘Ley del Timjlme-.

De iReal orden lo digo a V. I. p a ra  
su co’iiiooimiieiito' y demias 'crectO'S. 
Diós guarde  a Y. I. miicdios años* 
M adrid. i8  de Bepltiembre de’ 1922

P. A .,
íG A B T EL ' ^

:Soñor S iibseereiario do esto ^Bíinis-i 
tteriü. : i b

y
RELACIÓN DE LOS A U X IU A R E S NUMERA-^ 
RIOS DE SECUIONES DE A^Uí.UARJZAOl óiŜ "A 
QUE SE REFIERE LA A N m iU G U  REAL ORDEN

' Madrid.—Sección de adultov
D. Juan  Rodrigo García.
!D. Francisco Javier Gañote v Esorl-« 

baño.
■ ,D. Tomás García ® ;

D. Joaquín F eáerko  LucJni y Pérez.

Madrid.—Sección fcraenina,.
Doña El'Ona Bonito y  León.

’ Málaga.—Sección femenina 
Doña Aurora Trigueros y de Burgos,

lirao. Sr.: S. íM. el Rey- (q. >D. g.) 
lia ten i tío a  bien conpedor a D. José 
Junquera iMuiifé, íiisipectcir de Pri'rne>- 
ra  eríscñanza do la ppTíOvincia de Ge
rona, la efectiviídad del isueldo aniual 
de o.O-O'O pesetas que le corresponde 
con arreg|l,o al íliigar que ocupa en el 
escalafó.ir de Inspectores do Pirim era 
enseñanza. • ■ , í ' • ■

D'0 Real ord,en Lo digo a Y. I. pafá  
su cor^o'cimiieBto y deimñs' efeeto'S. Diosi 
guarde a Y. I. mucbO'S años. MaldriD 
14 de .Bcptiemibre |de |1’922. : ,

í  ̂ P. A.p ^
' ' g a s t e d "  ^

Señor D irector general de Drimiera; 
enseñanza, , '

limo. Sr.: iS.. iM. el Rey (q, D. ,g.}' 
se lia servido 'idispuner Ique 0.1 ^^rofe- 
so‘r ide FraíülC'és' deü línstituto *de íMailuán,
O. Pablo iSañz, iso Je nombre Delegado; 
Oífijciail de este íH,'íiD¡iisteírio para estu- 
diair en FraRclia y -'Bélgica el proMema: 
de la coqducacipiL coii la asignación 
de 2.000 pesetas, com cargo'al ícapítu- 
lo' 3.®, articulo 3.®, concepto 22 deil' Pfe- 
supuns'to vigente-, idebicij^do pres'ená^r 
al regreso ide m. viaje una Meimíorioi- 
dotailiada del .iresuillaido de sus oAtuéiO'0* 

D-e Real orden io digo' a Y. í., para 
§-m- ■cmílQieLiniiCSto y demlás: efecto’s. Dios 
guabcle a Y. I. mucílios años. Maídcf 
R5 de Bcptiomíbre de ;1932.; : ; u ;0'

'  ̂ ',B. A.,
GASTDL '

Señor iSuboecretarlíO cío 'cvle M lniste^
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/■ "ll'mjow iB r ,:  'S. M . eíl ('qí. /D . g . )  
^ h ia  ler ii'd o i «a fb íe u  d e o la ra ír ' d e s i e r t o ,  fp or  

lo d ta  .|d>e iC'onidiioíoiH'es Icga ilies  d e  I q'S las-  
^ ^ ira iilo s  [ p r o s e n ia d o s ,  01 o c n ie u r s o  p e r a  

p r o v e e r  l a  p l a z a  ide P r o f e s o r  e s p e c i ia l  

icfe Á lc m á :] !  d e l  I n s t i t u t o  g o n o i ^ l  y  t é c -  
inloo' d o  iS ia la iila n o a , í j 
d 't D o  I lo a l  o n d e a  lo  d i g o ’ a  V .  I . p a r a  

CDr|oeá¡ns1ieii!^,o ^ nidonslás e T e c io ’S. (B ios; 

^ a r d e  a  V .  I . m u d l io s  .añoís. M a ld r id , 
d e  :B epM em |b im  d e  !

' i P. A»j
- . ■ iGAiSTBL ■

Bii-bseorcíarb de este Ministe- 
t l i o .   ̂ ; i :

Br.: 'Para oumpdiimuenito: de lo 
^OYeniído cu la regla -IB de la . Peal 
Horden de 14 del actual orgaifisandoda 
^pucdu de ^ n o r n O s le s ,  ‘ |
*■ B. USB e l  IRey (q. P>. ,g.) üia IcnidO' a 
í)iG .a disponer iquedse ariun^oloda con- 
ÛiT’SO lia ¡proadsióii' de doS'- pla.zas de 

Mddico, de coníarmldad oon la regla ;ié 
de la citada ''R-eaí 'orden.'
'd íL o s  a s p i r a n t e s  d e b e r á n  p r c s e n á á r  a 
iS s le  iM iiniiisforio' s u s  ' i a s i a n e i a s ,  a c o m -  
p 'a ñ 'a d a s  <do c iia n to iS  doc.u i'n íento is jirs^  

| i -ñ ‘C ativ io s  d e  /n l é r i t o s  y  s e r v i c i o s  c o n 
f e r í  in v e n te s , e n  e l  im p íro irro g a .-  

 ̂ p l a z o  d e  ¡ q u in c e  d í a s ,  ó , c o n t a r  d e s -  
> l a  p i íb i lc a 'c i6 .n  d e  e s t a  I l e a l  -o r d e n  e n  

G a c e t a . í ' ; • r '

i " ^ '0  R o a !  -o r d e n  lo  d i g o  a  V .  T. p a T á  
^  G c n io r lm S e n to  y - d c í ^ ^  D io s '
'^ lía r d e  -a V . ¡I. m u cíh o -s  a ñ o s .  J ía id riid ; 
^  d o  iS ep tiem itíir e  d e  i i t £ 2 . ,  . ¡

^ - P. A.,

iCAlSTEB''

Dli r e c t o r  g e n e r a l  d e  

v e n s 'o ñ a n z a .  i

P ir ím ie r a

iB:r.: E n  Yíi-rtUid d e  p r e c e p -  
e n  l a  - r e g la  t9.® d e  l a  iR e a l o r d e n  

j | a i l  d e l  a c t u a l  o r g á n iz a o d o  la  ÍE«cue-- 
i a ^ ^ e  A n o ir im a íles , <

M , e l  !ílEY i(q . p .  g . )  b a  t e i f i d o  'a 

p : e a .  d i s p o n e r  q u e  s e  a n u n c i e  o p o s i c i ó n  
p f e a  p r o v e e r  t r e s  p l a z a s  d e  fy la e s tr a s  
i(ie la  r e f e r i d a  E s c u e l a ,  d o t a d a s  c o n  e l  
i ^ e l d o  a n u a l  d e  2 . 5 0 0  p e s c t a is ,  m á s  OOO 

j(|é  g r a t ifL C a c ió n  s i  (la s  n o m b r a d a s  t r e -  

t t o n  oeiri'iiíiead'o 'G specdai Ip a ra  l a  é n is e -  
^aunim  d e  á n o ir m a le s  o  h a n  ciirsiSüdo- e n  

'E s c u e l a  B i i p e r i o r  d e l  (M a g is te r io  l a  

t ó g n a l u r i a  d e  p e d a g o g í a  d e  'A n o r u la -  
c o n  p r á c t i c a s  o s p e c ia j le s  d e  l a

>;BlDi:clias b p o s i c io O e s  s e  v e f í í l c a i f á a  
larreglO ' a  lo  d i e p u e s t o  e n  la- r e g l a  

[pi, ¡de l a  r e f e r i d a  ¡R ea l o r d e n ,  a n t e  ufe? 
iT r ih u n a l  fo r a n 'a d o  poii'" ell B i r e c t o r  d e l  
in s t i t u t o '  JM aoión al d e  S o r d o m u d o s ,  
Í B i ^ m  jy  ^ A iio n iiia le s . Y-0;i?-ai ¡cM P a t r o 

nato Náctoiial ide ArlDrmales, .q u e  será 
■Prosi-dentc; -doña Luisa Bécares y don 
Luis Linares (Becerra, Inspectoircs (de 
Priimíera enseñanza, que tienen/ hechas 
oñciialmente estudios do Pedagogía de 
Anonmales, y  D. Alberto Elartco Rol- 
-dán y  doña Mercedes Garrido, Profeso
res numerairios do Escuela Kaioional, 
cori! la misrría iciondicidn.

Los aspirantes haii de presentar ŝus 
insiaí’ciiats en este [Ministerio, acom- 
paíladas de les (docurmjentos que a cuii- 
tii^uación se expresan, y  dentro, del 
Hnprorroigaljüe plazo de treinta días, a
oo-iita.r desdo la -fecha ide pu'blieaeión. 
de esta 'Real ord'en en. la G a c e t a .

L) o cumien tO'S que ihaü (de presentar:
a) (Gerti-ñoación/ del acta de naci- 

ipionto expedida por e l  Registro c i v i l ,  

que lia de venir legalizada en torma, 'Sil 
procede de un iReglstro extraño a la 
jufisdiccidn. ido la. Audiencia .lerrlto- 
ri,al de (Madrid. ’ , f |[ ;

h) iGeirtlfieación f a v o r a b l e  d e l  R e 
gistro ¡Central d e  P e n a d o s ;  y  R e b e ld e s .

o )  D o c u m e n t o s :  q u e  a c r e d i t e n  q u e  
l a  i n t e r e s a d a  p o s e e  e l  j t í tu lo  d e

Maestra, i i í  ■( : !. •! i q ' W V i l S '  
d) ¡Guantos docuiriLüto& ju s tif ic a^  

vos de anlerltos y  servicios crean ne- 
cesarle ¡aportar** \ ', { • if Mil 

En lo que aio esté previsto en está 
Real orden -se regiTárt estas oposioio- 
iî es p’Or el Refat de/creto jde B de Abril 
do 1910 y aispo:Sici>ones complemen
tarlas. , . r i i

De Real drdoi lo d i ^  ® ,Y. L para 
s u  eonocimterd'Q y  efeetos. Dios guar
de a Y. I. EUichos años. Madrid, ,13 'de 
geptiembro de-;i922. i ! i

iC A B T E I ,

Beñor Director generat de Pri(ir4era en- 
^eñahza. , | \

l i m o .  j S r . : [A ( i# : h p u e s ta  d e l  D e l e g a 

d o  r e g l o  ¡de l a  E s c u e l a  N o r m a -l d o  

'M a e str ía s  d o  e s t a  C o r te , y  .tcm i-eíido  e n  

iq u en ita  ¡laa  in^azonos a d u c i d a s ,

B. M. el (Rey (q. D. se- lía: servido-, 
chikimarle;:, ; : | .̂ ■ |  ■■ i j c ;

,í.^  P a í - a  a c o r d a r ,  p r e v i a  c o i i s i ü t a  
0  - t ó o r m e  d e l  G i a u s i r o  d e  P ix )fe so /r ;a s ,

- ! C u « t o  q e  r o d e r e  a  l a  im p la n L a c ió n  d e l  
\ ^ g c n t e  p l a n  d e  e s t u d i o s ,  con . '1-a.s a l t e 
r a c i o n e s  ¡n ií:4cesarias a l  a c o p h í^ m ie i i t o  
d e i  h o r a r i o  q u e  p a r a  s u s  e n s e ñ a n iz a s  

d e b o  r c ig ir  d e s d e  e i  c u r s o  p r ó x i m o .   ̂

2,® ¡P a r a  ¡d e le g a r  c k ! c u n s t a a c l a ! -  
m e u l e  a n t e  d  G f a u s t r o  d e  jp f - o f c s o r a s  
la ^  a lr i-b u c io t ie ^  q u e  | u z g u o  p r o c e d e n 

t e s ,  y  c f i  e í i : ) e c ia i  l a s  q u e  c o n c ie r - ü e n  
íú  , r é g t a c D .  iinteü:’'io;r d e  l a  E s ;c u 0 l a ,  coffi- 

s o r v a n d o  í n t e g r a s  l a  ¡ d ir e c c ió n  j  l a  r e 
p r e s e n  l.acLkto o ü 'c ia i  d a  l a  m is m a . .  ;

t — -̂-----—-
D e  iR oá l lo r d e n  lo  d i g o  a  Y . I . p a r a '  

s u  conociimíientO'y id c n s á s  erectos. D ios 
g u a r id o  a ,V. I . m u -ch o¡s  .año-s-. M adriid^  

li¡9 d e  iSe<[R.iemPjre d e  t'922. j / ,,

M ONTEJO  ;

S eñor D irec to r general ¡de P rim e ra  en-̂  
señaliza.

limo. Br.: I>a Docusidacl de que ,k)g 
exámciieiS de /la (cc-nr/acatoria dcl ‘pre
sente íuijes sean en lo posible ladio lois 
rntsmoís ealiifijcadores ique juz-garon los; 
d o la convoca tur ia -or di nar ia ;̂ ‘ei me| 
de Junio, y el liechQ' ide subsistir en 
la Escuela Normal de Maestras de Lé
rida las causas que miotivaicon ía Real 
o d d 'e n jd e  2 0 -d e  M a y o ; últimio, por lo -que 
se dispuso q u e  una G ohuíísíóu  de Pro
fesores d e  la  E s c u e l a  ele E s t u d i o s ’ Su
periores d e l  M a g Í3 te r .io  (p a s a s e n  a a q u e 
lla Normal ipara e x a m in a r ’ a t o d a s  la s .  
alumnas •ê fi-diales do la  citada E-scuela, 
aiconsejan repi'odujcir lo. que se dispu
so entonoes, por lo Ique

B . M . e l  t e Y  (q .  D .  g . )  s e  ha, s o r v id o *  
d i s p o n e r : i , < . / ) '

id  Que líos Profesores de lá Escue
la de Estuídios iSuperioircs del éj?agis- 
terlo D .  Luis de Gboyas, D .  J-uán Ea- 
íagüeta, doña Lidso D f a z  Rec¡arte y
D. Domingo Banrés, lo ¡mismo que en 
la convo-catoria >aM&rhr, pasen, en oo- 
miLsión, a em m im r a todas las talum- 
nas oficiales de ¡la Escuela Norraal de 
Maestia.s de Lérida,

2.® Que asim'iemo ios Pro Tesones da 
la misma. Escuela (de Estudios >Supe- 
rlorss del Magisterio D , José Rogerio 
Bánaliez y D. Enrique Ríoja, en con- 
cepto (de suplentes de los antes nom
brados, fmmeiÁ parte -de esa Gomisión.

S.® €a¡da uno de los tiidicádos Pro
fesores idovengará, en concí^ í̂to de dic
tas, la cantidad de 30 pesetas, dabien»- 
d-o serios ahona/dos t e  gastes do loco- 
mo’oión en) f)nmera clase.

4.*̂  La Goirnllsión realizará el tra
bajo (que so ertoomócnda en la última 
decena de esto mes, quedando auto’̂ 'i- 
líada -para tomíaL resfrooto a exámenes, 
los acuer-dos que estimen necesíarios a 
fos fínes que se le ertcomfen/dan.'; y ¡

5.̂  Lá Directora y Becretaria y el 
Profosoirado de la Escuela de Maestras 
de Lérád'a dar-á a la Oomásión c/ombra^ 
da inda clase jde facilidades, entregáríy 
doles los prograjiias ide cada a^-ignatu- 
ra  fjTThad<DS por ĉl íi'especiiv'O Profesor; 
e. indi cánido el núraioro de lecciones; qfu< 
de cada prograim|a .fueran oxijllcadá^ 
cd el curso, poniendo a su divSposielófA 
ía Secretaría y el persorial adiTiiiriis< 
trativo y  .subalterinfe. -

De Real orden lo digo ,a V. I. par.4 
su che>feoiiiruc.atQ( y icIojitAis ofectos. Dioi
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guai’de a V. I. mucihos >afíos'. Madiiid', 
119 do 6cipiiemíhre de i02i2.

MONTEJO
•Señor iDireoior general ¡de Prim era en

señanza. i

limo. 8 r.: Yista la <5om(uniracióii 
Gílevada a esto Min>isterio> por el .Dire'o- 
ticr accidental de la -Esoiiela Industrial 
do testa iGo'rte, haciendo piresente la 
falta de eondioiones de amplitud, 
adecuada distribución» y  hasta de se
guridad iqu'O 0‘froce ol K̂ ,iejo edificio 
de la caite de San Mateo, que ocupa 
dicho '-Centro docente, sin enumerar 
otras’ Imiuc'has dieficienclas tani imipor- 
tantes como las iqiie afectan -a los im*ás 
elementales principios de higiene, y 
ias que se irelacioiiian con la decorosa 
instatac'idn de las clases y dieinás de
pendencias dê i establecimiento: 

Jlesuitando que las observaTiones 
apuntadas son realmente ciertas, cdmb 
íiOi son las d-e orden com4parativo que 
se hacerii acerca de los cuantiosos gas- 
;tO:S qu,e la>s repar ación es y reform.’as 
del ¡ruinoso' caserón han costado, y 
qu0; aplicadas con acertada decisión a 
una obra nueva hubieran sido de más 
positiva eficacia, debiendo admitirse 
tatT^bién c)ojm̂ ! m)uy| •̂ iustiifi'caidias lí'afe 
consideraciones que se hacen reSjpecto 
a la anormalidad (y pérdida de tiem
po* que representa para los alumnos 
la separación que hoy existe entre las 
'Clases de la Escuela y los laboratorios 
y talleres de la misma, acclafodndos 
en el edificio de la calle de Embaja
dores, a tan larga distancia de la de 
San Mateo:

■Visto el píanio que se acomjpaña dol 
perímetro del solar, de forím|á' regular, 
que hoy ocupa la Escuela, con facha
das a lâ s calles de San. Mateo y  de 1̂  ̂
Beneficencia, y la propuesta q u e . se 
formula en relación eoni lo expuesto, 
para que dicha suiperficie &e aplique a 
la construcción de un edificio dte nue
va planta que reúna las debidas con
diciones de extensión, y disíiribución 
acertada, a fin de que en> sus distintas' 

. plantas puedan instalarse con carác
ter definitivo todos los servicios del 
mencionado Centro docente con la 
inidisiperisable unifiCiae ión,

S. M. el PtEY (q. D. g.), estimando 
muy funida.f'Ias las razo-iies consigna
das en orden» a la falta d-e capacidad 
y deficiente instalación de tan ilnipor- 
tacites enseñanzas, y hacicndiO a la 
vez justicia a la trascendental obra 
de cultura que éstas representan en 
la vida niacional y al apoyo del Poder 
público, que por esto merecen para su 
lesenvolvimient se ha servido cüs- 
'^nerj.

1.® fnomibrará toía >Gomisiónl̂  
com\pue&ta del Diirector y Secretario 
y otros treS' Profesores de la Escuela, 
y del Arquitecto depiondienle de este 
Ministerio, Director de las obras de 
conservación» c^v^icho' GentrO' docen
te, que so deno(in\ina del nuevo edificio 
destinado a la Escuela InldústriR-1 d¡e 
Madrid. • |

2.® La indicada Gomisión hará un 
estudio icomipleto de los diferentes 
servicios que erJ la Escuela se han de 
acomodar, dando a  los locales la ca- 
pacidad que e-xágen por e:l núimlero de 
alumaios de cada clase y por el carác
ter do las instalacion.es, y reidacta.fá, 
en su ooíiseciuencia, la relación de de
pe ntíenic,i as-, piara excijrn\iiiai‘ desjpuójs; 
si en la superficie de que se trata pue
den 'éstas iquédar eíñplnzaidas conve
nientemente, sin ia iseipa'iación ÚQ en
señanzas que hoy existen en dos edi
ficios, y sini posibles conflictos para 
el poirvenir corno» los ¡que hoy se de
ploran para la a'dmisión de matrícula, 
por falta de etípaciov

3.0 'Puntuali'Z'ados que sean estos 
extremos, y adm-itida la posibilidad 
de roaliiziar el pro<yeiCtO' en el -solair do 
que se .dts’p'one', ptaisará a estudiar la 
Oomiisióii la fcrima de ejecutar las 

. obiras, en las que, sentada la base de 
conjunto que se refiere' a la presenta- 
ció-n de pílanos y prcisuipuesto, pudiera 
caber la división paira llevar a térm i
no lots traba jos pairciialmiente^ a fin de 
no troipeziar con la dfificuhtad, caso in- 
iSiuiperaBle, del acomodamiento de las 
elases por largo tiempo en otros lo-: 
cales, tal vea: más deficientes' que lo3 
actuares. ^

Admitida fa posihilidadi de rea- 
liiziair ell proyecto paire talmente, y una 
vez sentado el número de plantas, que 
con la de sótanos ampliois y utiliza- 
bles ha de ll-evár el'“edificio, detcrms-k 
niabá la Gomdsiióii si, dividido el pro^ 
yecto en dos sectores, cabría acomo
dar la obra por la parte corresipon- 
dcnto ,a una de lias fachaidas, dejando 
la otra en pié con los locales más ne-* 
cesario'Sj- paira dHisailojar ésta y seguir 
el mismo prooediiniiento con el debi-; 
do enllaicé, al estar aquélla terminada 
tpara su ocupac»ión.

Si el solar corrcgipondiente al 
actual edificio de la calle de Ban M'a- 
teo, que mi»die, sérgún el plano rem iti
do a este Ministerio, 2.438 metros, 
equivalentes a 31.37*5 pies cu'aidirados, 
resuflta insuficiente, como es probable 
pana el desarírollio de una construc-: 
ción adetcuada a las modernas nece-; 
«iidades de la enseñanza, con el debi
do aicomodamiento de todos loia^ ŝervi-:

ciois que un Centro docente como el 
que se trata de edificár exige, líevann 
do al mjisirrjo los adelantos' que la. 
Industria y las Artes carecen acUial^ 
juento, para pr^esientar l»a mieva’ Escue^ 
la comomodelo, '©ntre la'S de su clase ^  
digna de La capital de España,, exami^ 
n*a,rá Ir». Gomi’sión el sotar cont.i'guo 
los Laboiratoriois de ita ES'Cuela en lí% 
calle de Embajadores', nú mero 68, qu® 
según datos, aunque inicomplctoc, quA 
constan etn este Ministcirio, mide, a.pro-* 
rimadamente, 6 .8’00 míeteos ‘equiva-í 
lentes a 88.400 pies cuadra dos, supor-^ 
fiiciiG que ad'emás de su triple .exteaiisió'ii,- 
quive baistarría para el nuevo .proyecto, 
ofrece /La. ylointaja de no tener que des
alojar locaílns •duriante las obras, con 
p'Ortiirbación de los servicios, y se 
halla situado precisamente en e l’cen-s 
tro ;de un barrio obirero, donde bajó 
todcis los puntos de viista está más juF¿-3 
tifieado el empilazamienlo que en 
ciaill'0 de S»an Miatieo. ,  ̂ :

8.0 iRieuiliizíado quie sea por la Co-- 
misión el G.st.udio a que se 'leílere laj 
presiente diisposieión, eílevard el Presi-» 
•dente a este Ministerio una Memoria-s 
exposición, proponiendo lo que esti- 
mie proicedente, en orden la La r.eaíízá-! 
Ciión d;el proyecto, de que se con
el dictamien dell Arquitecto en la partq 
tvécniica que le corresponda.,

7.® La Gomisión a que antes se hacé 
ff^eferencia, p'ana interve:n'ir en, todo lo 
conceriiienlte a la prerparación ly cons'  ̂
tiraifccilón del ítiucvo ¡edifi'Cio patra E sh 
cuela, quedará constituíida en lá si-: 
guiente forma: ■ ¡ ' ' '■

Preisidenitie: D. Ramliro Si.iárê z, Di-' 
r»ectoir. Vocales: D. Hilario J.'ArniaUi 
Seciretairio; D. Fed>ericn do la Futentê ^
D. Gabriel! Ab.rcu y D. FraiTcisco Gu-s 
ti'érrez Gamero, Profesores; D. Fran-» 
cisco Ja.vier de Ijuque, Airquitecto Di-í 
rector de las obras de conservación dq 
la. Escuelá. . ' ' : I

pie Rieal orden lo digo a V. í. p'ará 
su conocfmien'to y demás efectos. 
gnanxio 'a V. I. muchos años. Madrií' 
10 de Beptiemíbro <Te 1022. ■ •

MONTEJO 

Señor Substecretario de este Ministerici

,REAL iO.RPEN

'lilmo. Br.: iSI. M. el; B|ey (q. p .  g.Tí 
^0 (ha» íSteirvido autorizar ilos créditos 
,aui6 ifî ’uran  en la relación adiunta
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yjara contimuar, por el sisianm de 'ad
ministración, las* oibras de los puen
tes que se indican, los cuales crédi
to formabi p arte  de las subvemciones 

amiicipo^ eoncedidos y deben c a r

garse al capíiiiilo d el presupuesto 
V ig e n te  de este Ministerio',

Lo ¡que de 'Real orden icorn,único, 
a V. I. para  su conocinatento .*y efec
tos consiguientes. Dios guarde a Y, I.

mucihoe años. iMadrid, 18 de Sep-i 
íiemibre de 1922.

; AjRiGüBLLES 
Señor Director geintera.1 de Obras 

públicas, i

RELACION de créditos autorizados por Real orden de 13 de Septiembre de 1922 para continuar por el sistema^
de administración los puentes que se indican.

PROVINCIAS

Cádiz .
Huesca. .
J a é n ,.L L .. . .
Logfóñó.. .........
Ideiu . .............
Toledo •   ...........

NÚMERO

401 
8Ó0 
303
402 
407 
801

N OMB R E  D E L  P U E N T E

Puente sobro el río Hozgarganta* .................................
Puente sobre el río Inieia en Aibaiatíllo. ............. ..
Puente sobro el río Guaclalmar.. .................. ...
Puente sobre el río Tirón en Peñuela (Tormantes). 4-.........
Puente sobre el río Oliera en E zcaray .... .
Puente sobre eí río Bancedoso en término de Cardiel.. . . . .

Total  ...........................

CRÉDITO 
qu.e se concede 

para obras

Pesetas

25.000.00
25.000.00 
20.124,00
25.000.00 
25 000.00 
25 000,00

145.124,00

Madrid, 26 de Agosto de 1922.—El Director general, P. O., A. Valenciano.

IMSTEM l m  K iiB ®  ■

^uBSECÜETARiA
SECCIÓN DE COMERCIO

DI “Diario de Gobierno”, de la Re- 
púbiica de Portugal, correspondiente 
al 30 d'8 Agosto próximo pasado, pu-r 
blica un Decreto de aquel Ministerio 
de Agricultura, en virtud del dual con
sidera como abono compuesto, según 
los términos del artícuio 5.̂  del De-; 
creto número 4.4*29, al producto de*í 
nominado “Biogine”, cuya importa*^ 
ción queda exenta de derechos.

Lo que se hace público para cono- 
clmientoi general. Madrid, 15 de Beip- 
liembre de 1922.—.El Subsecretario 
interino, Servando Crespo,

El “Diiarío dé Gobierno” dé la 
pfrblica de Portugal ,publica un edicto 
del Ministerio de Agricúlturs, en v ir
tud del cual se prorróga hasta el 30 
de Sc-iptienabre corriente el plazo oon- 
bedido a la libertaid de comercio y 
tránsiío para el aceite extranjero con 
acidez inferior a cinco grados.

Lo que se hace público para cono- 
bimiento general. Madrid, 15 de Sep
tiembre de Í922. — El Subsecretario 
interino, Servando Crespo.

ASUxXTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de Espiaña en Oiporto par- 
ticiipa este Miniisterio el fallecimien
to de los súbditos españoles Manuel 
López Moya, natural de Orense, viudo; 
slosé Gei'‘cía Riere, natural ,de .La € 0-

ruña, soltero, y Roseíida Nevada Expó
sito, natural dé Lierma de Fuentes 
(Gáceresj.

Madrid, 2 O de Septiembre de 1922. 
El ,SuibsecretaFÍo i-ntenino, Bervanido 
Crespo. !

MIWSTBEIO m  ®ÁC!A Y JüSTiCÍÁ

m m B E O R E r^R ik
En el Juzgado de primera instancia 

de Baeziai se halíá vacante, por trasla
ción de D. Enrique Arroyo Carceller, 
la plaza de Médico forense y do la 
Prisión preventiva, de categoría de 
térm'ino, que debe proveerse por tras-, 
lacióii, conforme a lo prevenido en. el 
artículo 1.® dél Real decreto de 29 de 
Julio de 1945.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audieiicia 
territorial de Granada, por conducto 
del Juez déT^artido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo ele treinta 
días natuiales, a contár desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 20 de .Septiembre de 1922. 
El Subsecretario, P. D., García Durán.

En el Juzgado de ¡prim.era instancia 
de Carmona se halla Vacante, por tras
lación de D. José Barrientos. la plaza 
de Médiico forense y de la Prisión pre
ventiva, de categoría de ascenso, que 
debe ¡proverse por traslación, confor
m e a lo provenido en el artículo 1.'’ del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los soflicitantes dirigirán sus ins
tancias ,al Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla, por conducto del 
Juez del pnríido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales,, a cPntar desde la pu 

blicación de este anuncio en la Gáget’a 
DE M a d r i d .

Madrid, 20 de Septiembre de 4922....; 
El Subsecretario, P. D., García Durán.;

En el Juzgado de primera instcanela 
de Sequeros se halla vacante, por tras-, 
lación de D. Antonio Gaja, la plaza dí> 
Médico forense y de la Prisión preven- 
tiya, de categoría de entrada, que deb©' 
proveerse por concurso de antigüedatcl 
entre sustitutos de todas las catego
rías anterioreis al Real decreto de IT; 
de Abril de 1915, conforme a lo pre- 
vemiido en el artículo 4."" del Real de
cretó de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Valladolid, por conduc
to del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de. 
treinta días naturales, a coniar desda 
la putblicación de esta a\^ul¿io en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 2'0 de Septiembre dé 1922. 
El Subsecretario, P. D., García Durán,

En el Juzgado de primera iristánci» 
de Solsona se halla vacante, por de
función de D. Antonio Majo, la plaza, 
de Médico forense y de la Prisión pré- 
veniiva, de categoría de entrada, 
debe proveerse por concurso de anti- 
.güeyd'aá.entre süstitutos de todas las 
categorías anteriores ál Real decreto 
de 12 de Abril de 1915, conforme a la 
prevenido en el artículo 4.'" del íReal 
decreto de 29 de Julio do 191'5.

J_.os solicitantes dirigirán sus ins
tancias ,al Presi'deníe do la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conduc
to dél Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de anuncio la 
G a g e ta  d e  M a d r i d .
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iMadnid, 2d do B'eipbiotóxro 

•Jill SubseorciariQ, 'P. W)., G aack  12

I'ii! el Ju z g a d o  de prim eTa luaiaueia 
Taiu,arito 0 0  h ad a  vacante, poi‘ iras*- 

'Ifo iéa :del que la -áesarapeaba, la p ta - 
^  de M edico  forense y do la Prsion 
p rev en  tiva, do- ea tegoría  de eiit-rada, 
■'ique dei]3'e pro'veerse p o r concurso de 
an tigüedad  en tre  sus'tituío's do todas 
las ea iñgarías apierioros al Real de- 
croto de" 12 d e  i;b ril de- 191 o. confo r
mo a lo pTevcnido en el a rtícu lo  1.® 
d d  Rea'i deoreio  de 29 de Ju'lio de 1945. 
■> Los SO']i c i tantes d irig irán  sus ins- 
lanei-as a l P residen te  de la  A udiencia 
'te rrilo ria l de Zaragoza, po r conducto 
f̂ Ol Juez do rp ar-tid o  en que p resten  
¿US servicios, -(ü'enlro del .p lazo de 
f te in la  días natu ra les , á can ta r desde 
Ja puM lcación de esto  anuncdo- en la 
'O m E T A  DE M adrid..
■V M adrid, 20. de fícp tiem hre dé 1922. 
lEl •Bubsucretario, P. D„ Govcía D urán .

7 lEr él Juzgado de prim era instáncia 
«e Totaiia so halla vacante, por defuii- 
■piÓn do- :D. José María Garlos Alix, la 
'pTaza de 'Miélico Toren'': v de la P ri- 
tsión pi.e-veidPvei, ue ce' goría de r s -  
'Censo, que debe proveop:c por 6Gncur- 
-’60'.dG imBritos en lu czMg o ría Inferior, 
:íc,opfe!nme a ilo j^ie^eni lo en >.e:l aTtícu- 
lio del Leal de:i( lo de 12 de Abril 
do l'9i5'. , 

iLqs solicitantes 'dúngirán .sus ins- 
ifcíimciî s M  Pintdctente 'ie k  .Audiencia 
■‘dí^ Aitbaoete, por cunducto dui - Juez <.!ei 
^partido uu q u e  apresten au-s ;serv'icios, 
4 ení/ro .del pdazo de trein ta días n á tu -  
'nail-ea, a  .cogitar.’dccde la 'publicación de 

anuncio -en la Gaueica be 'Madrid. 
M m rm , 20 dn ^Sepíininfoc de 1922. 

"El Snb-30crBtEri(a, P. D»., B urán.

En :el -Jiizg '̂do d^ prim era Instancia 
Mq .rü/rera se 15 a lia incanlG, por pro- 
,inÍ!3-GÍón de IJ. Glnmeníe feerLa y Ser

la ipLâ ia do Mé-dicu forcntc y do la 
,p̂ •0'*̂ 'entiYa, de categurra do 
;qud debe ipi ovei^rEe pnr traa*^

, e ila prevenido -Cn el
culo i  2 del Real decicúo d;e .,2'9 de 
leiábre-áo 1915.

.̂ios solic-RanJeB dirigirán ínB- 
áiiCiias al Presidente de- la Audifecra 

lerritoriaí de Sevilla, por conducto 
JuO'.z del apartido en que pré'áem 

' ^envücdosi tínnf-ro -del plazo de  ̂
 ̂ .rf'UÍaibs, a eoníar ídeedo

la  de .eáo anuncio cu la
pAtoilíA DE MaBRID.
' ted rJd , M  díe -^cp1,.ÍGmbvB ée  i92£, 
;|íI ^ b B n e ró l^  P. ,U.., Gaavda B urán.

En 'd'I luzg^ado #e prim ^m  'iirsl'.anc-ia 
VaiiverdnsdorBaminD se Imlla va

por l-raalaerón ddl que la déos
la plaáa -de Miédico; ípr^npo 

¿Mdo ;la Prisión pro veri tu va, -tic üatogó- 
5|a 'do ascenso, qbe debe qoimveerrsé por 
ióoncurso do anllgüóchrd ■ ab-solu.̂ ^̂  ̂ la 
iCtqU'go“ía inm'cdá.lm inlmüoT, conioiimo 
E Jo u n o \'-en  í d o e.n' Vi ’a r t i  c i f io  'B2 d -el 
llpal ilaecoto do 4b AbMl 49 P945^

Los 30llicitantes d ir ig irá n  :su.s in s -  ■ 
tancias ,ai P resld o n te  tío la  Auídienoia : 
t-orrlJorial de L áceres, p o r conducto t 
del Ju e z  á e l  ipartldo .en xiue p r e s te n  
sus servicios,' dentro  dol plazo de 
irc1nf:a días naiairales, a contar desdo 
la  pu-blieaoión -de c-sle anuncio en la 
•GAUÊ nA DE M a d r id .

Madrid, 20 do PeiptilcDfhre de 1922. 
El Subsecretario, B. D., García Burán,

ISIM Sm Q  SS iiCISNBA

s y e s E O iiiT ^ B i^
Tlmío. S r.; Visto el expediente pro

movido por D. Bavid Franco C a sa d o , 
Auxiliar de prim era ríase de la In ter
ven crón de Eácienda cié Falencia, en 
solicitud de prm rega de licencia p.or 
leníei'rna,

E. M-. el Rey ;0g. B. 4e conformi
dad con lo iiifoiimiado por V. I. y en 
virtud do lo que deternuna el artícu
lo 33 del Reglanaonto do 7 de Goptiom- 
.bre de IQiC tenido a bien -conco- 
dérsela por uii m'os, con abono de me
dio cueMo lO'S quince prhileros días y* 
lus .restantes .-sin á i 

p e  Real orden comunicada lo digo a 
V. J. p a ra  su conocimiento y  .domes 
eiecios, con clevolución ddl exipedien- 
te. Dios guarde a V. I. muelnos años. 
■Madrid, Í6 do Bqpticmbre de 1 9 2 2 .-r>  
■Ell Buliseerntario, p . fD., Junn Ródenas, 
Seoñr Interventor general de la  Ad-: 

mlnislracipn del Estado.,  ̂ ,

Ilm'o. ;Si\T Visto el expediento pro- 
. movido por B. Balmacio^Iglesias Gar
cía, Oücial de primera clade de la Ad- 
mÍQÍstra'CióTi de^Rentas Arrendadas do 
Barcelona, en soltcitiicl de p.r.orroga de 
licencia por enfei-imD, fre tenddo a bien 
concedérsela por .quince dras., can abo- 
no de medio nueléo y comd' rontiinua-' 
c lin  de la  que 'venra disfrutando, de 
ácuerclo con lo  disipuesto en Él 'artícu- 
lo 33 ddl Reglamento y de coníormldad 
con lo informado ¡por'V. L, en uso do 
la autork'aoión nue .=nV8 conñere la Real 
^orden de :26 de Í&opfienfcVí 'de 1918.

B e  Re-ai rorclen coimunlrada lo digo a 
■V. Y, yam  'sias ísfnetos, x̂ on -idevolución 
del expodiente. Dios :gua:rde anV. I. 
.muMios años. líadMd, -18 ide #esplicm- 
bre de 1922.-MEl BuRsecrntariO',, P, B., 
Juan Ródenas. v
Beñor Rnpresenlnixte :del Estado on el

Ar'rendamreñlo do Tabacos. ,

i .

llipío.. B r.: Visto el expediente pro- 
.¡movido p o r  B .  Gabriel ,Láí:)ez Voungor, 
Bllcinl de terrera clase de ese Gerilro 
dlrentH'o, en .sdlicftud de ^prorroga de 
iinencia 13 or -enfñínmd, h:e tenido a ibien 
oí/ncedériola por mi nnis imas, -sin abo
no :dB sueJcio y eeino pontinuación de 
la que venía disfrutando, fle acuerdo 
con lo dirpueste en el arfículo 33rdcl 
Reida'mento y de c'Onformid^oeon lo 
i'iifcmma'lo por T. I., en uso 'de In aii-; 
lorizaciji! qim 'ire c >r3ere la Real or- 

■ den -do 25 de Re jí.nMbio de F9L8.,
L>o Real oigien cmaunjcada dj '̂Q

W . L p a r a  sus cifeetos, con deiPluicióif 
d,oI expediente. pio.G guarde n 'V. f* 
:'imudios ..años, 'Madrid, ;i.9 d e  Geptrcm'd 
J)re -d e  1-92.2.---E1 ..Subseq^retxu.lOj'P. D .| 
Ju a n  Ródenas.
Señor B ireotor general de Propi'eda'“« 

(des o ImpuesLo.s,

M -ü E o e ia i  d e l  t e s o ^
p u m u m  Y O E B E m m o m  cig«*

lE e A L  ilJ 'l PJIHOS D EL E B T m ú  
¡̂

LOTEPÍA
lYoia "de los núoneros y poblaciones d 

que Jiaoi correspondido los 15 pim- 
mio^ uimjorcs :de -cada una sde la^ 
tres series del sorteo celebrado en 
este diu,, 1 ■ . ■

Yúms. Fr.emios»-': ■ Poblacion.es.

27.7'9'8 Iñ.O.'OOñ .Z,aragoz'a, .ídem,, ..ídem., 
21.738 70.ÜO0 Murcia, Barcelona, id.
i5.388 SO.OÜ'O Madrid, Cádiz, Saía^ 

:mancá.
1.320 2 .5O1O Pamplona, ídenii, íB

21.383 2.500 Línea de la ■Gonoê 9 <j
Dián, Jdenii, dd.

23.321 2.500 Madrid, Idem, id.
1-4.785 2:50:0. Madnid, Bvleído, Ma^

lilla.
26.812 2.500 Madrid, ídem, id.

■3.235 2.590 « a d ñ iá ,  Lie u t a ,  B U
villa.

24.407 2.500 'Cádiz, ídem., id.
27.227, 2.510 « ad rk l, San Sebas-^

tián, í\iálaga.
13.851 2.50í^ Granada, Almería,

govia, ■
meítm í  ̂ \ Madrid, Mem, Id.

267789 2 50o Madrid, Sevilla ídem,
®'4 .2.500 Barcelona, -ídem, Se-̂

villa. '.i ;¡

liaárkl, 11 #e # ^ tle m te e  de á922»
En ai corteo ■cdlebrado Jioy, con árre^ 

ĝlo rál arMculo 57 de la Instoicción ge-, 
fe ra l de Loterías d̂e 25 de Bebrero dé 
1891, p a ra  .a ife licar Ips cinco premio^ 
de 125pes:dtas cada uno asrgiíadosia las 
doncellas cc:ogldas en los -e^ableci"^ 
mientes de Beneflconcia provincial do 
Madrid,Aban resultado agraciadas las 
siguientes:

María Tecesa Pcrcz pomiínguez,' 
Lu'Ma 'Vanclarcl Villárejo, María Tgá 
cesa GóimfeZ' Díaz, María Luisa, Merina 
Carpió y Lucila Alonso , !P.a®toe, det 
Asilo de íNuesiui'a ig n o ra  ^#0 las Mern-

ajo que B© :anuncia para conociíBientOl 
del pifclico y'demas efectos.

Mádrld, ,21 de .Beptieiñfee de. 1922.
B anM  G ri^ i. •

pROSPEGr© .BU ;P P « ir O S  ^PARÁ ■ELÓSORTEO 
OUE SE H-A DE CEDEBfUVR EN MADRID Ed 
DIA 2 DE 0,G'1Lb r 8  d e  ,1922. ■ , f

na de constar de cinco señes de OO.O'OO, 
billetes taÉa mim, 'cá/vrecio 

‘pesetas ul ^rMeie^ um décU
mos a tre^ pesé/as, ^disiyrúbmj''&ndose. 
',746.928 fPesekm. ícm 1.8:26 prem ioi 
piTíVí uúéa ŝvriCi f e  fe sU
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;̂Í PUEMIOS DE CADA SERIE  

——    -
PESETAS

, .100;000 
, m M O

1 éQ  ............
t  ;:1 do .......................

1 do  ........    20.G00
>- 15 -do 1,500................. -.......   22.Í500
i¡JJ5d5 do. SOd.,...____ ____  451.50d

',dO aproxiirRaoioBRS de 300 
peoolas ordo uoa paiOí 
'loo 9d lUOOS ; rOo'- 
tanÍGo do d) cc iíoaa dol
pro 'lio  puoAO o _____ 29.700

pD Idem 'do 30-Qí ídeoo id., 
para los 9'd iiáiRcrQs
rosUvníes de la con leo a 
del p-romíQ sogundo,..' 29.700 

:D9 íd'Gnddc 300< Moni, id., 
para los 99 irucaoros
rosiaales de 1.a con lena
dol premio LarconO'  29.700

 ̂ 2 í'dem de 800 pcoolas^
■  ̂ -cad.a iniá para  los nú- 

oryeros. anlerior y pos-  ̂
derior al dol premio

; priiiii.ero  ............ . • 1.6-00
2 ídem  do 600 ídem  id. ,
: para ios dei promi.0 se

gundo ................  Í.20Q
!2 iidem. de 5̂14 ídoni id. 

para ios del premio icr- 
- r -  lO-ero  .................................4,X)28

'746.9'2i8

OKimaciones- son eompaiíbleá 
lier O'tro premio que p t̂iada 

al billete.; entendiéiidoso, 
non respecio a las señaladas para las 
humeros anterior y posterior al ée los 
premios primero., segundo y tercero, 

si salíase prerniado el número i» 
aiíterloT es el ipúmero SG.dOO, y si 

3 éste el agraciado, el bilieto'nú" 
>4 será el siguiente. 

l, ;P,ara la apliaación de las aproxima- 
íír̂ írmfxc. gop posetas, SO sobreGalíen- 

, ,si el premio primero corres- 
te por ejemplo al número 25, se 

,.^ciisidoran agraolados los 99 núrnéros 
rGstantes de la ■centena,; es deeit, des- 

el i  ^  y desde el 26 al lÚO, y en 
¡igual forma las aproximacidnes de los 
ípfíh iós segundo y terceno.

"íl sorteo so efectuará en -el local 
ai efecto, con las solemnida- 

fírescriptas por la Tnstrucción del 
lio. En la propia forma se harán 

d  sorteos especiales, para ad-.
cinco premios de 1213 pesetas 

las áoiieelias aeogídas en los Es- 
íecimieiitos de Beneficencia 

ial de Madrid.
testos actos serán públicos y los con- 

jfcufreates interesados en el sorteo lie- 
deredio, con la venia del Prest- 

énte, a hacer observaciones sobre dm 
is que tengan respecto a las opera
dles de los sorteos. Al día siguíentG 
I efectuados éstos, se expondrá el re- 

illádo al público, por medio de listas 
esas, únicos documentos íehaciem 
3ara acreditar los númerm

to s  premios Se pagarán en las Ad- 
^'nistracionfís donde hayan sido ex- 

ididós los billetes respectivos, con 
eritacióR y entregp de ios mismos. 

Madrid, 20 de Abril de ,1922.— El 
■ tor general, Juan Ródenas.

ira!STBS!§ IB fSSTtCCSM PfellSÁ
i  m i M  m m

En, .cum plim ienlo de lo d ispuesto  en 
la lie.al o rden  ¿'e 3 de Ju lio  •último, se 
anuncia a cposición lib re  la  p rovisión 
do una plaza de P ro fesor 'aux iliar c(^n 
destino  a las ense.ñ-anzao del sefim'Q'O 
grujpo, Mo'dolado y vaciado, vacante en 
lá ^Esoueia do Arlos y Oíloios de Ma
drid, ■ con oí sueldo, o gratiÍLcación ele 
.í.-50'O pesetas anuales.

Eos .ejorcício'8 de oposioión se v c ri-  
ca rán  en  dicho Centro docente en la 
ío im a  que ipreviene el Real decreto  de 
26 de Ju lio  de 1920. '

P a ra  so f adm itido  a  la oposición se 
req u ie re  ser esipañol, habe-r cuauplido 
v e in tiú n  años de edad y no hai'larso 
incapaeilado para  e je rce r cargos p ú 
blicos.

_ Eos asp iran te s  d irig irán  sus in s ían -  
oias a  este MinisteiHo en el iniprorro-. 
gaMe. pla^o de tre in ta  días natu ra les , 
a  contar del s ifu ie n le  al de la  p u b ii-  
caeióii de este amimcio en la, O a c e ta  
DE M ad rid , acofnpafiadas do lo s  docu
m entos que ju ^ i/iq n e n  ' s“u capacidad 
legal, siendo ex,eTúííVos fes a sp ir a n te s  
•cuyas in stanc ias se  rec iban  en  el Re-: 
g isfro  general dol M itiisterio tr a n so u -  
rri'do 'dich o cdazo.

Éste anuncio dohnrá publicarse en 
los Botetines Ofiviules do las provin
cias \ ou los tablúies. ,de anuncios de 
IvU E 9jb[ocinTientos docentes.

1 , 0  -.0 adv ierte  p a ra  quo las A u-
\ . i  ̂ ii.s.poagan que así se v e ri-  
br,<ío .)U m ás aviso que el p resen to . 
M adrid, 12 de S eptiem bre do 1922.— 
El '(Subsocreiario,."?. A., Leaniz. ■

^ m m m m L  b e  p e in E ,-  
m  •

Miieta ia leuenta ¡de la Eundaíclén be
néfico dooonie particular EBCuelas 
niños, e íns®uída por D. Manuel de 
,Artaza Gortiz {Vizcaya), rorrespon- 
di ente al año do 1919, así -eomo cu an
tos antocedentes existen en e.ste Minis
terio acerca do la misma:

ReS'Ultarido quo 'on dífíiia ouonta (apn- 
roc6 lo s*iguíiiearte:

a) Eavc'C’abilé -feformo do la Junta 
prmdnicJivM idíe BcnoJiieeneiti; después die 
haboir heclho íailigunoo reparOvS al PaitrO'- 
niaio, dtq liablcir isdidd isolvad'os unos y 
d‘c estor pemdifcn'tas oí.rcis~ de la roso- 
liicáó.n 'de 'Protectorado, síi bien éstos 
t ícníen ©u íGrigctii Ciii que las cue/n las 
llevain 'foCh-a :21 de iSo-ptiombre do 1920, 
y jseigún lo ipireveníido, deben ceirrarse 
el 31 de ÍDiicJembre da 1919;

b) En la ireilaciión de [ingresos aipa- 
reoen 1los que han ten-iido Itutgar, mn el 
deblcío detafle ly 'Srin indicar lasi opor- 
tuinas fecibas icon referencia ail docu
mento. jiiistiricaitivo fde osos ingresos, 
que, rlaroi |es, ba d'o) irefciclírsc a  su veízí 
a la lámiina lourrcispon'dii'ente;
' icj En la TGilac'ióin do 'gastos consta 

el (siguiontie (conicepto: “Año de 1919: 
haibeíT del 'Maostro de la Esciicif a de ni- 
ño;s, 5'53,3’6 íposetei^” ; y 'Como yustifi- 

\ cante díe, os'fa partidla, un recibo dol 
Aicaldfí dio iGo¡rliz íc-Q'íro reintegro de

_ —  ^
c.vo’l'idd  aítijrcipC'da. ral 'Maoú'ro do (K 
l'Ñru.î I'.q J> P^iAv''J, de ü'iria, yiara pago 
lúe pui3 UaboivYi -d-el .mCiUiHércido año, 

'eerLidcaciéii^ Ido la Egcliíóii 'ad- 
nic'>‘ 'he tfva 'd  Iúd::ii-ora en-s.-eñaiiiza do 
ñ' iraya,  fecha 12 de Julio -de •esto año, 
ex'GRjüdo u’U e uaapl:ú.i.i-ieai(o de la llcaí 
Oî déii/lcvG 30' L.e Ji.Miéo pcúximü qnioadú, 
oon reuccfcinciia a la^ .Euioiaclones do 
E ’i í g  V Ituoluria, rceLilta: que los 
'Mv'’ d'O lee Escuelas p ertcri ocien- 

a G rjo perciben sus liuberos cicí
E.dacu cb''‘le ¡jy idla Enero de. 1913, y 
que i0 -̂ Ayuidcíi]íi)leirb‘íis 'Coirrospondicn-- 
tas la 'CC'Gis pulciblois reciiben tío que anu 
tes ipeireiibíafni dichos .Mae,sino,s con ca-rs 
go la las ricnbas faioidaciioinalGs;

cb) 'En la relación de bienes y va-: 
loirect '.no ic.o'nsta fcl {diRnio pama localy 
escuela y icama^uabdcucióii para el Maes
tro, la Qiuo iS'0 iicñ-viíG la escritura fim-, 
daioionciil: '

'Coinsíiideirainido: a) Que iSCgiVii la Ins- 
truceióííi AÚgenio y d^rpos ici'Oiics cora-. 
píl'PimieritainasS, las cu en tas -fundaciena- 
leo ¡dobcni icorrac'sc -a ílnos del oportunc 
'añq„ o sea!.(el 31 de Diciembre dol qiM 
p-roeeda¿; . ' [ .

!b) iQiic m: la  freiliaclán de ingresoi? 
que iformia parto lintegmainte de esa^ 

‘ cuentas, boloudoben aparec.er, debida
mente. derajllaidos, Iqis que 'hayan ■te-.ni'» 
do Ingar en el corresjpondieiií e año de 
1919, ¡por lio iquc mo deben ílgiirarú^ 
loi-i’ (iingrciscs eicuirrldos el (año U)i2€i%} 
bien teniendo cuto on cuenia af hacer 
la reteiióp úa ídeiidiomejS y .acdedores, 
io'dla vez que isii lesoq tingr^-sos corres'-’ 
pondiían ¡ai lois tíínt.emesieis'fiuiidta'CifOniales 
del iañ0''ill9'l'9, deben haiccnso conistar en 
ella la lefnitid'aid uieudiaríi 31 de Di- 
dlemhre ido cuto último íiño, delermi-^' 
nando ¡el conicepto;

)c) PíOr percibir áus hiabcras oí Mae=̂ - 
iro éel EsHiad'O. doídb le  de JEierc de 
191.3, &ki duda ;ein ,foa'nspfllí]Qíieni>o de bi 
ley de 130 (do E toeiúbre de 1912, la Es
cuela funiMiCáomal pasó ía ¡seii* nacdopal, 
y i0fl -Paírroinato de jaiquélla diúbii'ó pra-. 
ceder .a iiifcoaír 'Ol qxpedíientc a q̂¡ue 
oontrac ofl lartículo 54 de 'la Inistruo- 
cióig a  ilcî  ¿ñíRes, de la [facul tad isegun- 
4a, artíiC4iÍo 5.  ̂ de la rntsma; stin que 
pueéa. adimíliríe {cl tdesíiEbo que de da 
a los 'intereses fundiacionall'es, en cuan
to lal pOir'Ciibo de ellos par el Ayunta
miento de Geriliz, toda vez 'que esto no 
se ¡ajusta ¡a lo asitat^uído por el funda- 
do-E y por ser 'Oíbligamióii del referido 
Ayunloiixiátoriito., en iouiapiimi[r.Lila de la 
referida ley. isatiisJaicer al Es'tadio., par 
•aí̂ oDioioues ' de pmimiona ensíeñanza, lo 
que on ,tal iconccplo tuvieira coniSigncí-. . 
do en iSAi (prGÑUipU'esif.a para i901; 

ch) Que en la relación de bienes y
valoncfsí díebiidairnlein'tie valO'T'aidos 'debciti
ílgumar todos líos ipeiidcneciientes a la 
obra pía de que se tratev

Visto el ÍRoal decmetn de 15 do Julio 
do 1921, '

E.sta Díiircíccnón igenoral, do iaciierda 
con lo prevemiüo, sio ¡ha servido di..s-i 
poner: * i

1.0 Que biO .,s)o apmucbien úichm  
Cuentas, 'dic!v'olvi6n<da:-0 bomjo las su
cesivas jde 1Í920 y 21, y los prosupues-- 
tos pama esto úlfim o'año y cl siguien
te, ial Hols irnos ''canrcqp'.oudilointos, bcgúa 
lo CXpUOiSto. I i !

2 . 0  Quie el Pailmonato 'se 'incoe el ex -
r lii'Oralo la iquo ,sío contrae el iartícU'' 

fi-ii Idd ía iivslwW'iióiu ^ 'ioi.
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fin es de la ifacdltad se g u n d a  del a r -  
tíeuüio »5 -i d e  la  misim-aí, ie n ie n d ’o eai 
eueiifa el iReal decireto d e  15 de Julio 
de 'i'921 le áinrfermand'o so b ro  la a p lic a 
c ió n  d e  e s te  preiCjepto la  IniS!peceiÓ!n 
proA-ineial de p.uiímiGfnai jenseñ an za .

jIjO diigo a  V. iS. pama isn eoneoi'mien-: 
io y e íioctojs iq ue ise 'indican. D i os gu ar
de a V. iS. ni/ucibas añOiS. Madrid,'* 5 de 
Soptiombre de 1922.-—*E1 Director ge
neral, P. A., Leaniz.
^eñor Jelfe de la Seccd'ón 2G de este 

.MindeÜetri'O.

Viisto d  /presupuesto ;de la Fuinla- 
úi<ki partieiiíl'ar tenéfieoi-docente Es-, 
ouetag de Párvulos, e instiituiidai por 
D. Donrinigo Eulogio de la ^Torre en 
Garrail, iSopuieirta (Vizctaya), eorrespon- 
dil-eíníe’ají año* de 1917, m í colmo cuan
tos ;aintecedeintes existen en este Mi-: 
niistiri-o acieioai de la -miiismia:

R-eiSiuil tañido quiei dilicho presupueisto no 
se iajuS'ta >a lo-s fines fundacionales; 
quiei 'si0 bada tfavonablem'ente infoiruriia- 
do ipoff* la Junlat prcn/incial de Beneñ- 
C(‘n!Cia, y que tais rela>cio'nies de ingnei- 
eOvS .¡y gasto® asciienden en ambos 00*0 - 
c-epbos a 777,77 pes'etias, m bien aqué- 
llois, como debiera suceder, <no con-, 
icumudiaín con la ifieintat diejl capital fun- 
dacioiiiral a que isei pefiere ,1a reilaciión 
de biieneisi y valores, sin duda porque 
OTi é.sla no ise tiene en icuenta que en 
ella debe figurar, debidamente valo-: 
radio, t odo lo p eir tieiruec tente a  es ( a .Fun-; 
diadicín y ,a la dell Hoiípiilial de Ilo- 
qaie, ¡següin ilia escaútura, (.odia vez que 
nada m  bailla estatu.ído tul -se ba diis- 
puaste ir<̂ sip(̂ to' a  la proporcácnalidad 
de que se bace rniérito; además, no 
concuerda ni isiei explica y jnotifica en 
ta mi6ima la varitaioidn que existe, ba-. . 
bid(a cuenta id'e la irdacidn do bb^lnes y 
valoreig aportada con motivo deü ex-: 
píid'iente d)a clasificación; por últiino', 
tampoco i&e /figura la renta oorrespou- 
dicnte al próstamo dio 2.500 pofsetas,

E&ta Dirección general, de acuerdo 
con lo p;reven-ido lein la Instru(?ci;ón do 
21 do Ju/lio de 19i3 y dbj>osiciorie3 
ecmplementariais, jsie ha ¿^eivido dis- 
p-oner:

1.0 Que no m  aipruiebe dicho ¡pî iOi- 
suipuesto.

2.0 Que tse rcTOflian fio® dos ejem
plares {reglamentará'^ -a la Junta pro- 
vi'nied'al de BenTcficieincia para que 'm

>en cuentíi lo- axpii/^o y a

fine^Cdeil 'aii‘t,ícul0'82 de la referidla Ins-í 
trucción, debiendo inifoirmar la Junta 
de íiiuiGivo, iuna vez quiei ¡eontesie Pa-: 
tronato.

Lo que comunico a V. [S, para isu 
cmwoímimio y  demás efeictoiS. Dios 
guiarde a  V. B. muchos íafitois. Mudrid, 7 
de Septiembre de 1922.—Él Director 
general, P. A., Leaniz.
¡Señor Jefe <íe. la íSeccidn 26 die este

Miiiii'Storio, ,

Vi (a la cuenta de la Fundación be-. 
n éfiG O -docen te  partiioular, ^denomina
da ‘̂Escuela de páx'vulos’\  e instituida 
por D. Domingo Eulogio de ia Torre, 
en Carral, Sopuerta, provincia do Viz-. 
cava, correspondiente al año 1916, así 
como cuantos antecedentes^ existen en 
este Ministerio acerca fio la misma;

Resultando que dicha cuenta no se 
ajusta a los fines funda,c-ionales; que 
se ialla favorablemente informada por 
la Junta provincial de Beneficencia, y 
que las relaciones de ingresos y gastos 
ascienden, irespectivamente, a 1.0,29,46 
y 716,05 pesetas, con un saldo a fa,voir 
cié 313,41 pesetas, al que hay que su
mar como existencia anterior 745,27 
pesetas, por lo que resdlta un saldo 
total para la cuenta de 1.05.8,68 pese
tas; adUmiási, aparece lo siguiente:

a) Por iser éstas jas primeras ouen- 
tas que so rinden al Protect-oradío, no 
puedie exarninarse si existe la debida 
coordinación con las del año anterior.

b) Én la cuenU de ingreisos y gas- 
to.s, en el haber se figuran 209;9‘5 pese
tas por gastos 00rresipondientes al 
liois'pitai do San Roque, y  como quiera 
que en la relación d'e gás't-os no existe 
el señallado, tamlpoco hay la d'ebid'a 
igualdiad en dichos haber y relación.

c) .En la de ga.stos existen sin ju iS -  
tificáiites ‘las siguientes cantidades: 
10,3-0, 14 y 10 pesetas,

ch) En la relación de ingresos no 
cons tan los ib teres es corre spondi entes 
al próstamo de 2.560 pesetas, y aipare- 
ceii 600 por los de la inscripción nú- 
miero 3.851, que no se expi’esa en ja d'e 
biene^v y valores, unida "al .exf|3edient<e 
de cllasifiicació»!!; por otra parte, iodos 
sus concoptos se inidíican »ih el dct-alle 
y separación debidos para que puedeja 
censurarse.

d) En la de deudores y  ac re e d o r , 
prim er concepto, hav otra partida pór 
un préctaiTuo de pc^eta^ á jfavog 
de ía fundación}

iConiside'rando: a) Que, coim-o en cá-' 
sos análogos, puede presdbdirs'é aO:̂  
tualmente ide dicho; examen, sin pe’r-  ̂
juicio d)e la itnvestig'ación que en sif 
difa pudiera estihn\ar‘«o.

&, c) La neoesíaria igualdad de qué 
'SG ha hed í o mórilo, y  que no puederíl 
admitirse las partidas señaladais, síii' 
el oportuno ju-s-tificante.

ch) Que es necesario conoceir laá; 
causas por las cuales no se aorediiiiari 
lOiS intereses del présíamo, y  qu.e,
Siófo dch-an determinan'so, para la débiH 
da -cllairidad, ios conc^pto& de la rola^ 
ción de iqgresOiS’, simo que se deben 'ex***- 
pilcar y júsiifiicar ¡as miutacionog 
bMiais, tenieiiido 011 cuenta lo^ d'a|o^ 
apoa'‘tados, rcrápecto al capital fupdípr  ̂
cionail, en el expediente de da^ificai- 
•ci.ón, ^

d) Vi'stq lo resuelto con motivo dé’ 
este exipediGnto (-dlkiposic.í‘ón 4." da la 
Real ordien d'e 2 de Dic.iaontbre de 1915)', 
cuanto anteSv díCÍba piroocdiersc a sU 
más exacto cuimblimiento, de modo qué 
se coiuvierta tóoo eí capital fio la Fun-r 
Ld'ación (memo.  ̂ lo que correspondie de¡l' 
edificio escuela-hospital) en una lámi-^ 
na intransfeírible; {

ICoriSidier.and'o íos escasos fondos dé 
que so dispone para, ]os fines fundacio-s 
nales, lo prevenido en los artículos 5.  ̂
y 54 -de (f’cha Instrucción y en el Rea| 
decreto diq Í5 de Jiiilio de Í9.2Í,

Esta Dirección general, do ácuordd 
con lo dispuesto en la Ixi'Strucción dé 
24 dic Julio díe 1913 y diisposioioma.^ 
coiTn!p!Ii( )̂entári'á-s, tienó el honor dfe 
proponer á la Supeirioín’da'd'':

1.'’ Que no ŝo aipirubbe dicha cuenta^ 
Que -sé remitan los dos ejem-' 

planes reglamentario.s a la Junta ipro^ 
viiDoial díe Benofic envía, a 'los ef'cctoéi 
consiguiente, en refacíón con lo ex-̂  
•puesto y  oon lo p'novemildo en el artíou** 
lo 86 dé tía aitada In-sdirucciórj, dehieii.? 
do to i t i r  nuevo informe dicha Junté 
tan pronto contaste oí Pai4*onato.

3.® Que promit5*&v̂  e.1 ex/pcdie-nté 
,a «fue m  el referido ai'ficu^
lo j54, á lo® i» facuiud «ogundé
dal arIf!cu5o 5.'", ui bifen tenkmd'o oh 
ciwma eii Rod decreto do axKención, so
bre c u y a  aplloaoión emitirá informe el 
In&peotor Jefe?, da 0'n.sieña-nza.,

I>ioe guárfid p Vv g. rouchoís anoiSí 
Móérid, 9 do ?%)Us»ínfere de 1922.-^ 
M  Dlreci^í* P. Ó., Leariiz.
Señor J-efé 4é la fe^ci.ón 26 de esíté 

I to íls te m
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